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Sección IV 
 

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS ALIMENTARIAS; 
BEBIDAS, LÍQUIDOS ALCOHÓLICOS Y VINAGRE; 

TABACO Y SUCEDÁNEOS DEL TABACO ELABORADOS 
 

Nota. 
 

1. En esta Sección, el término «pellets» designa los productos en forma de 
cilindro, bolita, etc., aglomerados por simple presión o con adición de un 
aglutinante en proporción inferior o igual al 3 % en peso. 

 
Capítulo 16 

 
Preparaciones de carne, pescado o de crustáceos, 

moluscos o demás invertebrados acuáticos 
 

Notas. 
 

1. Este  Capítulo  no  comprende  la  carne,  despojos,  pescado  ni  crustáceos, 
moluscos y demás invertebrados acuáticos, preparados o conservados por los 
procedimientos citados en los Capítulos 2 y 3 o en la partida 05.04. 

 
2. Las preparaciones alimenticias se clasifican en este Capítulo siempre que 

contengan una proporción superior al 20 % en peso de embutidos, carne, 
despojos, sangre, pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos, o de una mezcla de estos productos. Cuando estas preparaciones 
contengan dos o más productos de los mencionados, se clasifican en la partida 
del Capítulo 16 que corresponda al componente que predomine en peso. Estas 
disposiciones no se aplican a los productos rellenos de la partida 19.02 ni a las 
preparaciones de las partidas 21.03 ó 21.04. 

 
Notas de subpartida. 

 
1. En la subpartida 1602.10.00, se entiende por preparaciones homogeneizadas, 

las preparaciones de carne, despojos o sangre, finamente homogeneizadas, 
acondicionadas para la venta al por menor como alimento para lactantes o 
niños de corta edad o para uso dietético en recipientes con un contenido de 
peso neto inferior o igual a 250 g. Para  la  aplicación  de  esta  definición  se 
hará abstracción, en su  caso, de los diversos  ingredientes añadidos a  la 
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 o sangre; preparaciones alimenticias a base de estos  
productos. 
-De pasta fina: 

1601.00.11 --Mortadellas (mortadelas) kg 
1601.00.12 --Sobrasadas kg 
1601.00.13 --Salchichas kg 
1601.00.19 --Los demás kg 
 -En trozos o mezclas:  
1601.00.21 --Jamonadas kg 
1601.00.22 --Chorizos kg 
1601.00.23 --Salami kg 
1601.00.29 --Los demás kg 
 Las demás preparaciones y conservas de carne,  
 despojos o sangre.  
1602.10.00 -Preparaciones homogeneizadas kg 
1602.20.00 -De hígado de cualquier animal kg 
 -De aves de la partida 01.05:  
1602.31 --De pavo (gallipavo)  
1602.31.10 ---Hamburguesas kg 
1602.31.90 ---Las demás kg 
1602.32 --De aves de la especie Gallus domesticus  
1602.32.10 ---Hamburguesas kg 
1602.32.90 ---Las demás kg 
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preparación  en  pequeña  cantidad para sazonar, conservar u otros fines. Estas 
preparaciones pueden contener pequeñas cantidades de fragmentos visibles de 
carne o despojos. La subpartida 1602.10.00 tendrá prioridad sobre las demás 
subpartidas de la partida 16.02. 

 
 
 

2. Los pescados y crustáceos citados en las subpartidas de las partidas 16.04 y 
16.05 solo con los nombres vulgares corresponden a las mismas especies 
mencionadas en el Capítulo 3 con el mismo nombre. 

 
 

Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
16.01 1601.00 Embutidos y productos similares de carne, despojos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

16.02 
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1602.39.00 --Las demás kg 
 -De la especie porcina:  

1602.41.00 --Jamones y trozos de jamón kg 
1602.42.00 --Paletas y trozos de paleta kg 
1602.49 --Las demás, incluidas las mezclas  
1602.49.10 ---Hamburguesas kg 
1602.49.20 ---Lomos kg 
1602.49.90 ---Las demás kg 
1602.50 -De la especie bovina  
1602.50.10 --Hamburguesas kg 
1602.50.90 --Las demás kg 
1602.90.00 -Las demás, incluidas las preparaciones de sangre kg 

 de cualquier animal  
16.03 1603.00.00 Extractos y jugos de carne, pescado o de crustáceos, kg 
 moluscos o demás invertebrados acuáticos.  
16.04 Preparaciones y conservas de pescado; caviar y sus  
 sucedáneos preparados con huevas de pescado.  
 -Pescado entero o en trozos, excepto el pescado  
 picado:  

1604.11.00 --Salmones kg 
1604.12.00 --Arenques kg 
1604.13.00 --Sardinas, sardinelas y espadines kg 
1604.14.00 --Atunes, listados y bonitos (Sarda spp.) kg 
1604.15.00 --Caballas kg 
1604.16.00 --Anchoas kg 
1604.17.00 --Anguilas kg 
1604.18.00 --Aletas de tiburón kg 
1604.19.00 --Los demás kg 
1604.20.00 -Las demás preparaciones y conservas de pescado kg 

 -Caviar y sus sucedáneos:  
1604.31.00 --Caviar kg 
1604.32.00 --Sucedáneos del caviar kg 

16.05 Crustáceos, moluscos y demás invertebrados 
acuáticos, preparados o conservados. 

1605.10.00 -Cangrejos (excepto macruros) kg 
-Camarones, langostinos y demás decápodos 
Natantia: 
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1605.21.00 --Presentados en envases no herméticos kg 
1605.29.00 --Los demás kg 
1605.30.00 -Bogavantes kg 
1605.40.00 -Los demás crustáceos kg 
 -Moluscos:  
1605.51.00 --Ostras kg 
1605.52.00 --Vieiras, volandeiras y demás moluscos de los kg 
 géneros Pecten, Chlamys o Placopecten  
1605.53.00 --Mejillones kg 
1605.54.00 --Jibias (sepias)*, globitos, calamares y potas kg 
1605.55.00 --Pulpos kg 
1605.56.00 --Almejas, berberechos y arcas kg 
1605.57.00 --Abulones u orejas de mar kg 
1605.58.00 --Caracoles, excepto los de mar kg 
1605.59.00 --Los demás kg 
 -Los demás invertebrados acuáticos:  
1605.61.00 --Pepinos de mar kg 
1605.62.00 --Erizos de mar kg 
1605.63.00 --Medusas kg 
1605.69.00 --Los demás kg 
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Capítulo 17 
 

Azúcares y artículos de confitería 
 

Nota. 
 

1. Este Capítulo no comprende: 
 

a) los artículos de confitería que contengan cacao (partida 18.06); 
 

b) los azúcares químicamente puros (excepto la sacarosa, lactosa, maltosa, 
glucosa y fructosa (levulosa)) y demás productos de la partida 29.40; 

 
c) los medicamentos y demás productos del Capítulo 30. 

 
Notas de subpartida. 

 
1.  En  las  subpartidas  1701.12.00,  1701.13.00  y  1701.14.00,  se  entiende  por 

azúcar en bruto, el que contenga en peso, calculado sobre producto seco, un 
porcentaje de sacarosa correspondiente a una lectura en el polarímetro inferior 
a 99,5º. 

 
2. La subpartida 1701.13.00 comprende solamente el azúcar de caña, obtenida sin 

centrifugación, con un   contenido de sacarosa en peso, en estado seco, 
correspondiente a una lectura polarimétrica superior o igual a 69 º pero inferior 
a 93 º. El producto contiene solamente microcristales anhédricos naturales, de 
forma irregular, invisibles a simple vista, rodeados por residuos de melaza y 
demás constituyentes del azúcar de caña. 

 

 
 
 

Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
17.01 Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa 

 químicamente pura, en estado sólido.  
-Azúcar en bruto sin adición de aromatizante ni 
colorante: 

1701.12.00 --De remolacha t 
1701.13.00 --Azúcar de caña mencionado en la Nota 2 de t 
 subpartida de este Capítulo  
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1701.14.00 --Los demás azúcares de caña t 
-Los demás: 

1701.91.00 --Con adición de aromatizante o colorante t 
1701.99 --Los demás 
1701.99.10 ---Azúcar refino t 
1701.99.20 ---Blanco directo t 
1701.99.90 ---Los demás t 

17.02 Los demás azúcares, incluidas la lactosa, maltosa, 
glucosa y fructosa (levulosa) químicamente puras, en 
estado sólido; jarabe de azúcar sin adición de 
aromatizante ni colorante; sucedáneos de la miel, 
incluso mezclados con miel natural; azúcar y melaza 
caramelizados. 
-Lactosa y jarabe de lactosa: 

1702.11.00 --Con un contenido de lactosa superior o igual al 99 t 
% en peso, expresado en lactosa anhidra, 
calculado sobre producto seco 

1702.19.00 --Los demás t 
1702.20.00 -Azúcar y jarabe de arce («maple») t 
1702.30.00 -Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o con un t 

contenido de fructosa, calculado sobre producto 
seco, inferior al 20% en peso 

1702.40.00 -Glucosa y jarabe de glucosa, con un contenido de t 
fructosa sobre producto seco superior o igual al 20% 
pero inferior al 50%, en peso, excepto el azúcar 
invertido 

1702.50.00 -Fructosa químicamente pura t 
1702.60.00 -Las demás fructosas y jarabe de fructosa, con un t 

contenido de fructosa sobre producto seco superior al 
50% en peso, excepto el azúcar invertido 

1702.90.00 -Los demás, incluido el azúcar invertido y demás t 
azúcares y jarabes de azúcar, con un contenido de 
fructosa sobre producto seco de 50% en peso 

17.03 Melaza procedente de la extracción o del refinado del 
azúcar. 

1703.10.00 -Melaza de caña t 
1703.90.00 -Las demás t 



7 
 

SACLAP / SECCION IV / CAPÍTULO 17 
 

17.04 Artículos de confitería sin cacao (incluido el chocolate 
blanco). 

1704.10.00 -Chicles y demás gomas de mascar, incluso kg 
recubiertos de azúcar 

1704.90.00 -Los demás kg 
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Capítulo 18 
 
 

 
Notas. 

Cacao y sus preparaciones 

 
1. Este Capítulo no comprende las preparaciones de las partidas 04.03, 19.01, 

19.04, 19.05, 21.05, 22.02, 22.08, 30.03 ó 30.04. 
 

2. La partida 18.06 comprende los artículos de confitería que contengan cacao y, 
salvo lo dispuesto en la Nota 1 de este Capítulo, las demás preparaciones 
alimenticias que contengan cacao. 

 
 

Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
18.01 1801.00 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado. 

1801.00.10  -Crudo kg 
1801.00.20  -Tostado kg 

18.02 1802.00.00 Cáscara, películas y demás residuos de cacao. kg 
18.03 Pasta de cacao, incluso desgrasada. 
1803.10.00  -Sin desgrasar kg 
1803.20.00  -Desgrasada total o parcialmente kg 

18.04 1804.00.00 Manteca, grasa y aceite de cacao. kg 
18.05 1805.00.00 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro kg 

edulcorante. 
18.06 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que 

contengan cacao. 
1806.10.00  -Cacao en polvo con adición de azúcar u otro kg 

edulcorante 
1806.20.00  -Las demás preparaciones, en bloques o barras con kg 

peso superior a 2 kg, o en forma líquida o pastosa, 
o en polvo, gránulos o formas similares, en 
recipientes o envases inmediatos, con un contenido 
superior a 2 kg 
-Los demás, en bloques, tabletas o barras: 

1806.31.00  --Rellenos kg 
1806.32.00  --Sin rellenar kg 
1806.90.00  -Los demás kg 
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Capítulo 19 
 

Preparaciones a base de cereales, 
harina, almidón, fécula o leche; 

productos de pastelería 
 

Notas. 
 

1. Este Capítulo no comprende: 
 

a) las preparaciones alimenticias que contengan una proporción superior al 20 
% en peso de embutidos, carne, despojos, sangre, pescado o de crustáceos, 
moluscos o demás invertebrados acuáticos, o de una mezcla de estos 
productos (Capítulo 16), excepto los productos rellenos de la partida 19.02; 

 
b) los productos a base de harina, almidón o fécula (galletas, etc.) 

especialmente  preparados  para  la  alimentación  de  los  animales  (partida 
23.09); 

 
c) los medicamentos y demás productos del Capítulo 30. 

 
2.  En la partida 19.01, se entiende por: 

 
a)  grañones, los grañones de cereales del Capítulo 11; 

 
b)  harina y sémola: 

 
1)  la harina y sémola de cereales del Capítulo 11; 

 
2) la  harina,  sémola  y  polvo,  de  origen  vegetal,  de  cualquier  Capítulo, 

excepto la harina, sémola y polvo de hortalizas  secas (partida 07.12), de 
papa (patata)*   (partida   11.05) o de hortalizas de vaina secas (partida 
11.06). 

 
3. La partida 19.04 no comprende las preparaciones con un contenido de cacao 

superior al 6 % en peso calculado sobre una base totalmente desgrasada, ni las 
recubiertas totalmente de chocolate o demás preparaciones alimenticias que 
contengan cacao de la partida 18.06 (partida 18.06). 
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4. En la partida 19.04, la expresión preparados de otro modo significa que los 
cereales se han sometido a un tratamiento o a una preparación más avanzados 
que los previstos en las partidas o en las Notas de los Capítulos 10 u 11. 

 
 

Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
19.01 Extracto de malta; preparaciones alimenticias de 

harina,grañones, sémola, almidón, fécula o extracto 
de malta, que no contengan cacao o con un 
contenido de cacao inferior al 40% en peso calculado 
sobre una base totalmente desgrasada, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte; 
preparaciones alimenticias de productos de las 
partidas 04.01 a 04.04 que no contengan cacao o 
con un contenido de cacao inferior al 5% en peso 
calculado sobre una base totalmente desgrasada, no 
expresadas ni comprendidas en otra parte. 

1901.10 -Preparaciones para la alimentación de lactantes o 
niños de corta edad, acondicionadas para la venta al 
por menor 

1901.10.10  --Leche malteada kg 
1901.10.90  --Las demás kg 
1901.20.00  -Mezclas y pastas para la preparación de productos kg 

de panadería,pastelería o galletería, de la partida 
19.05 

1901.90 -Los demás 
1901.90.10  --Leche malteada kg 
1901.90.90  --Las demás kg 

19.02 Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas (de 
carne u otras sustancias) o preparadas de otra forma, 
tales como espaguetis,fideos, macarrones, tallarines, 
lasañas, ñoquis, ravioles,canelones; cuscús, incluso 
preparado. 
-Pastas alimenticias sin cocer, rellenar ni preparar de 
otra forma: 

1902.11.00  --Que contengan huevo kg 



11 
 

SACLAP / SECCION IV / CAPÍTULO 19 
 

1902.19.00  --Las demás kg 
1902.20.00  -Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o kg 

preparadas de otra forma 
1902.30.00  -Las demás pastas alimenticias kg 
1902.40.00  -Cuscús kg 

19.03 1903.00.00 Tapioca y sus sucedáneos preparados con fécula, en kg 
copos, grumos,granos perlados, cerniduras o formas 
similares. 

19.04 Productos a base de cereales obtenidos por inflado o 
tostado (por ejemplo: hojuelas o copos de maíz); 
cereales (excepto el maíz) en grano o en forma de 
copos u otro grano trabajado (excepto la harina, 
grañones y sémola), precocidos o preparados de otro 
modo, no expresados ni comprendidos en otra parte. 

1904.10.00  -Productos a base de cereales obtenidos por inflado kg 
o tostado 

1904.20.00  -Preparaciones alimenticias obtenidas con copos de kg 
cereales sin tostar o con mezclas de copos de 
cereales sin tostar y copos de cereales tostados 
o cereales inflados 

1904.30.00  -Trigo bulgur kg 
1904.90.00  -Los demás kg 

19.05 Productos de panadería, pastelería o galletería, 
incluso con adición de cacao; hostias, sellos vacíos 
de los tipos utilizados para medicamentos, obleas 
para sellar, pastas secas de harina, almidón o fécula, 
en hojas, y productos similares. 

1905.10.00  -Pan crujiente llamado «Knäckebrot» kg 
1905.20.00  -Pan de especias kg 

-Galletas dulces (con adición de edulcorante); 
barquillos y obleas, incluso rellenos («gaufrettes», 
« wafers ») y «waffles» («gaufres»)*: 

1905.31.00  --Galletas dulces (con adición de edulcorante) kg 
1905.32.00  --Barquillos y obleas, incluso rellenos («gaufrettes», kg 

«wafers ») y «waffles» («gaufres»)* 
1905.40.00  -Pan tostado y productos similares tostados kg 
1905.90.00  -Los demás kg 
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Capítulo 20 
 

Preparaciones de hortalizas, 
frutas u otros frutos o demás partes de plantas 

 
Notas. 

 
1. Este Capítulo no comprende: 

 
a)  las  hortalizas  y  frutas  u  otros  frutos  preparados  o  conservados  por  los 

procedimientos citados en los Capítulos 7, 8 u 11; 
 

b) las preparaciones alimenticias que contengan una proporción superior al 20 
% en peso de embutidos, carne, despojos, sangre, pescado o de 
crustáceos,moluscos o demás invertebrados acuáticos, o de una mezcla de 
estos productos (Capítulo 16); 

 
c) los productos de panadería, pastelería o galletería y los demás productos 

de la partida 19.05; 
 

d) las preparaciones alimenticias compuestas homogeneizadas de la partida 
21.04. 

 
2. Las partidas 20.07 y 20.08 no comprenden las jaleas y pastas de frutas u otros 

frutos, las almendras confitadas y los productos similares presentados como 
artículos  de  confitería  (partida  17.04)  ni  los  artículos  de  chocolate  (partida 
18.06). 

 
3. Las partidas 20.01, 20.04 y 20.05 comprenden, según los casos, solo los 

productos del Capítulo 7 o de las partidas 11.05 u 11.06 (excepto la harina, 
sémola y polvo de los productos del Capítulo 8), preparados o conservados por 
procedimientos distintos de los mencionados en la Nota 1 a). 

 
4. El jugo de tomate con un contenido de extracto seco superior o igual al 7 % en 

peso, se clasifica en la partida 20.02. 
 

5. En la partida 20.07, la expresión obtenidos por cocción significa obtenidos por 
tratamiento térmico a presión atmosférica o bajo presión reducida con el fin de 
aumentar la viscosidad del producto por reducción de su contenido de agua u 
otros medios. 
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6. En la partida 20.09, se entiende por jugos sin fermentar y sin adición de alcohol, 
los jugos cuyo grado alcohólico volumétrico sea inferior o igual al 0,5 % vol 
(véase la Nota 2 del Capítulo 22). 

 
Notas de subpartida. 

 
1. En la subpartida 2005.10.00, se entiende por hortalizas homogeneizadas, las 

preparaciones de hortalizas, finamente homogeneizadas, acondicionadas para 
la venta al por menor como alimento para lactantes o niños de corta edad o 
para uso dietético en recipientes con un contenido de peso neto inferior o igual 
a 250 g. Para la aplicación de esta definición se hará abstracción, en su caso, 
de los diversos ingredientes añadidos a la preparación en pequeña cantidad 
para sazonar, conservar u otros fines. Estas preparaciones pueden contener 
pequeñas  cantidades  de  fragmentos  visibles  de  hortalizas.  La  subpartida 
2005.10 tendrá prioridad sobre las demás subpartidas de la partida 20.05. 

 
2. En la subpartida 2007.10.00, se entiende por preparaciones homogeneizadas, 

las preparaciones   de   frutas   u   otros   frutos   finamente   homogeneizadas, 
acondicionadas para la venta al por menor como alimento para lactantes o 
niños de corta edad o para uso dietético en recipientes con un contenido de 
peso neto  inferior o igual a 250 g. Para la aplicación de esta definición se hará 
abstracción, en su caso, de los diversos ingredientes añadidos a la preparación 
en  pequeña  cantidad  para  sazonar,  conservar  u  otros  fines.  Estas 
preparaciones pueden contener pequeñas cantidades de fragmentos visibles de 
frutas u otros frutos. La subpartida 2007.10 tendrá prioridad sobre las demás 
subpartidas de la partida 20.07. 

 
3. En las subpartidas 2009.12.00, 2009.21.00, 2009.31.00, 2009.41.00, 2009.61 y 

2009.71.00, se entiende por valor Brix  los grados Brix leidos directamente en la 
escala de un hidrómetro Brix o el índice de refracción expresado en porcentaje 
del contenido de sacarosa medido en refractómetro, a una temperatura de 20 
ºC o corregido para una temperatura de 20 ºC cuando la lectura se realice a una 
temperatura diferente. 

 
 

Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
20.01 Hortalizas, frutas u otros frutos y demás 

partes comestibles de plantas, preparados o 
conservados en vinagre o en ácido acético. 
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2001.10.00  -Pepinos y pepinillos kg 
2001.90.00  -Los demás kg 

20.02 Tomates preparados o conservados (excepto en 
vinagre o en ácido acético). 

2002.10.00  -Tomates enteros o en trozos kg 
2002.90 -Los demás 
2002.90.10  --En envases mayores a 20 kilogramos kg 
2002.90.90  --Los demás kg 

20.03 Hongos y trufas, preparados o conservados (excepto 
en vinagre o en ácido acético). 

2003.10.00  -Hongos del género Agaricus kg 
2003.90.00  -Los demás kg 

20.04 Las demás hortalizas preparadas o conservadas 
(excepto en vinagre o en ácido acético), congeladas, 
excepto los productos de la partida 20.06. 

2004.10.00  -Papas (patatas)* kg 
2004.90.00  -Las demás hortalizas y las mezclas de hortalizas kg 

20.05 Las demás hortalizas preparadas o conservadas 
(excepto en vinagre o en ácido acético), sin congelar, 
excepto los productos de la partida 20.06. 

2005.10.00  -Hortalizas homogeneizadas kg 
2005.20.00  -Papas (patatas)* kg 
2005.40.00  -Chícharos (arvejas, guisantes)* (Pisum sativum) kg 

-Frijoles (porotos, alubias, judías, fréjoles)* (Vigna 
spp., Phaseolus spp.): 

2005.51.00  --Desvainadas kg 
2005.59.00  --Las demás kg 
2005.60.00  -Espárragos kg 
2005.70.00  -Aceitunas kg 
2005.80.00  -Maíz dulce (Zea mays var. Saccharata) kg 

-Las demás hortalizas y las mezclas de hortalizas: 
2005.91.00  --Brotes de bambú kg 
2005.99.00  --Las demás kg 

20.06 2006.00.00 Hortalizas, frutas u otros frutos o sus cortezas y kg 
demás partes de plantas, confitados con azúcar 
(almibarados, glaseados o escarchados). 
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20.07                    Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas de 
frutas u otros frutos, obtenidos por cocción, incluso 
con adición de azúcar u otro edulcorante. 

2007.10.00  -Preparaciones homogeneizadas kg 
-Los demás: 

2007.91 --De agrios (cítricos) 
2007.91.10  --Confituras, jaleas, mermeladas kg 
2007.91.90  --Los demás kg 
2007.99 --Los demás 
2007.99.10  ---De pera, manzana, melocotón, albaricoque y kg 

ciruela, en envases mayores en peso a 20 
kilogramos 

2007.99.90  ---Los demás kg 
20.08 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles de 

plantas,preparados o conservados de otro modo, 
incluso con adición de azúcar u otro edulcorante o 
alcohol, no expresados ni comprendidos en otra 
parte. 
-Frutos de cáscara, maníes (cacahuetes, 
cacahuates)* y demás semillas, incluso mezclados 
entre sí: 

2008.11.00  --Maníes (cacahuetes, cacahuates)* kg 
2008.19.00  --Los demás, incluidas las mezclas kg 
2008.20.00  -Piñas (ananás) kg 
2008.30.00  -Agrios (cítricos) kg 
2008.40.00  -Peras kg 
2008.50.00  -Albaricoques (damascos, chabacanos)* kg 
2008.60.00  -Cerezas kg 
2008.70.00  -Melocotones (duraznos)*, incluidos los griñones y kg 

nectarinas 
2008.80.00  -Fresas (frutillas)* kg 

-Los demás, incluidas las mezclas, excepto las 
mezclas de la subpartida 2008.19: 

2008.91.00  --Palmitos kg 
2008.93.00  --Arándanos rojos (Vaccinium macrocarpon, kg 

Vaccinium oxycoccos, Vaccinium vitis-idaea) 
2008.97.00  --Mezclas kg 
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2008.99.00  --Los demás kg 
20.09 Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de 

uva) o de hortalizas, sin fermentar y sin adición de 
alcohol, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante. 
-Jugo de naranja: 

2009.11.00  --Congelado kg 
2009.12.00  --Sin congelar, de valor Brix inferior o igual a 20 kg 
2009.19.00  --Los demás kg 

-Jugo de toronja o pomelo: 
2009.21.00  --De valor Brix inferior o igual a 20 kg 
2009.29.00  --Los demás kg 

-Jugo de cualquier otro agrio (cítrico): 
2009.31.00  --De valor Brix inferior o igual a 20 kg 
2009.39.00  --Los demás kg 

-Jugo de piña (ananá): 
2009.41.00  --De valor Brix inferior o igual a 20 kg 
2009.49.00  --Los demás kg 
2009.50.00  -Jugo de tomate kg 

-Jugo de uva (incluido el mosto): 
2009.61.00  --De valor Brix inferior o igual a 30 kg 
2009.69.00  --Los demás kg 

-Jugo de manzana: 
2009.71.00  --De valor Brix inferior o igual a 20 kg 
2009.79.00  --Los demás kg 

-Jugo de cualquier otra fruta o fruto u hortaliza: 
2009.81.00  --De arándanos rojos (Vaccinium macrocarpon, kg 

Vaccinium oxycoccos,Vaccinium vitis-idaea) 
2009.89 --Los demás 
2009.89.10  ---De hortalizas kg 
2009.89.90  ---Los demás kg 
2009.90.00  -Mezclas de jugos kg 
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Capítulo 21 
 

Preparaciones alimenticias diversas 
 

Notas. 
 

1. Este Capítulo no comprende: 
 

a) las mezclas de hortalizas de la partida 07.12; 
 

b) los  sucedáneos  del  café  tostados  que  contengan  café  en  cualquier 
proporción (partida 09.01); 

 
c) el té aromatizado (partida 09.02); 

 
d) las especias y demás productos de las partidas 09.04 a 09. 10; 

 
e) las preparaciones alimenticias que contengan una proporción superior al 20 

% en peso de embutidos, carne, despojos, sangre, pescado o de crustáceos, 
moluscos o demás invertebrados acuáticos, o de una mezcla de estos 
productos  (Capítulo  16),  excepto  los  productos  descritos  en  las  partidas 
21.03 ó 21.04; 

 
f)  las levaduras acondicionadas como medicamentos y demás productos de las 

partidas 30.03 ó 30.04; 
 

g) las preparaciones enzimáticas de la partida 35.07. 
 

2. Los extractos de los sucedáneos mencionados en la Nota 1 b) anterior se 
clasifican en la partida 21.01. 

 
3. En la partida 21.04, se entiende por preparaciones alimenticias compuestas 

homogeneizadas, las preparaciones que consistan en una mezcla finamente 
homogeneizada de varias sustancias básicas, tales como carne, pescado, 
hortalizas, frutas u otros frutos, acondicionadas para la venta al por menor como 
alimento  para  lactantes  o  niños  de  corta  edad  o  para  uso  dietético  en 
recipientes con un contenido de peso neto inferior o igual a 250 g. Para la 
aplicación de esta definición se hará abstracción, en su caso, de los diversos 
ingredientes  añadidos   a   la   mezcla   en  pequeña   cantidad   para sazonar, 
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conservar  u  otros  fines.  Estas  preparaciones  pueden  contener  pequeñas 
cantidades de fragmentos visibles. 

 
Partida Código 

SACLAP 
Descripción Unidad de 

Medida 
 

21.01 Extractos, esencias y concentrados de café, té o 
yerba mate y preparaciones a base de estos 
productos o a base de café, té o yerba mate; 
achicoria tostada y demás sucedáneos del café 
tostados y sus extractos, esencias y concentrados. 
-Extractos, esencias y concentrados de café y 
preparaciones a base de estos extractos, esencias o 
concentrados o a base de café: 

2101.11.00  --Extractos, esencias y concentrados kg 
2101.12.00  --Preparaciones a base de extractos, esencias o kg 

concentrados o a base de café 
2101.20.00  -Extractos, esencias y concentrados de té o de yerba kg 

mate y preparaciones a base de estos extractos, 
esencias o concentrados o a base de té o de yerba 
mate 

2101.30.00  -Achicoria tostada y demás sucedáneos del café kg 
tostados y sus extractos, esencias y concentrados 

21.02 Levaduras (vivas o muertas); los demás 
microorganismos monocelulares muertos (excepto 
las vacunas de la partida 30.02); polvos preparados 
para esponjar masas 

2102.10 -Levaduras vivas 
2102.10.10  --Del tipo de las utilizadas para panificación kg 
2102.10.90  --Las demás kg 
2102.20 -Levaduras muertas; los demás microorganismos 

monocelulares muertos 
2102.20.10  --Torula kg 
2102.20.90  --Las demás kg 
2102.30.00  -Polvos preparados para esponjar masas kg 

21.03 Preparaciones para salsas y salsas preparadas; 
condimentos y sazonadores, compuestos; harina de 
mostaza y mostaza preparada. 
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2103.10.00  -Salsa de soja (soya) kg 
2103.20 -Kétchup y demás salsas de tomate 
2103.20.10  --Kétchup kg 
2103.20.20  --Las demás salsas de tomate kg 
2103.30 -Harina de mostaza y mostaza preparada 
2103.30.10  --Harina de mostaza kg 
2103.30.20  --Mostaza preparada kg 
2103.90 -Los demás 
2103.90.10  --Mayonesa y salsa mayonesa en recipientes con kg 

capacidad inferior o igual a 1 litro 
--Las demás 

2103.90.91  ---Mayonesa en recipientes con capacidad superior a kg 
un litro 

2103.90.99  ---Las demás kg 
21.04 Preparaciones para sopas, potajes o caldos; sopas, 

potajes o caldos, preparados; preparaciones 
alimenticias compuestas homogeneizadas. 

2104.10.00  -Preparaciones para sopas, potajes o caldos; sopas, kg 
potajes o caldos, preparados 

2104.20.00  -Preparaciones alimenticias compuestas kg 
homogeneizadas 

21.05 2105.00.00 Helados, incluso con cacao. kg 
21.06 Preparaciones alimenticias no expresadas ni 

comprendidas en otra parte. 
2106.10.00  -Concentrados de proteínas y sustancias proteicas kg 

texturadas 
2106.90 -Las demás 
2106.90.10  --Refresco Instantáneo en polvo, incluso azucarado o kg 

edulcorado o con vitaminas o minerales 
2106.90.90  --Las demás kg 
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Capítulo 22 
 

Bebidas, líquidos alcohólicos y vinagre 
 

Notas. 
 

1. Este Capítulo no comprende: 
 

a) los productos de este Capítulo (excepto los de la partida 22.09) preparados 
para uso culinario de tal forma que resulten impropios para el consumo como 
bebida (generalmente, partida 21.03); 

 
b) el agua de mar (partida 25.01); 

 
c) el agua destilada, de conductibilidad o del mismo grado de pureza (partida 

28.53); 
 

d) las disoluciones acuosas con un contenido de ácido acético superior al 10 % 
en peso (partida 29.15); 

 
e) los medicamentos de las partidas 30.03 ó 30.04; 

 
f) los productos de perfumería o de tocador (Capítulo 33). 

 
2. En este Capítulo y en los Capítulos 20 y 21, el grado alcohólico volumétrico se 

determina a la temperatura de 20°C. 
 

3. En la partida 22.02, se entiende por bebidas no alcohólicas, las bebidas cuyo 
grado alcohólico volumétrico sea inferior o igual al 0,5 % vol. Las bebidas 
alcohólicas se clasifican, según los casos, en las partidas 22.03 a 22.06 o en la 
partida 22.08. 

 
Nota de subpartida. 

 
1. En la subpartida 2204.10.00, se entiende por vino espumoso el que tiene una 

sobrepresión superior o igual a 3 bar cuando esté conservado a la temperatura 
de 20°C en recipiente cerrado. 
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Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
22.01 Agua, incluidas el agua mineral natural o artificial y la 

gaseada, sin adición de azúcar u otro edulcorante ni 
aromatizada; hielo y nieve. 

2201.10.00  -Agua mineral y agua gaseada l 
2201.90.00  -Las demás l 

22.02 Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con 
adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada, y 
demás bebidas no alcohólicas, excepto los jugos de 
frutas u otros frutos o de hortalizas de la partida 
20.09. 

2202.10.00  -Agua, incluidas el agua mineral y la gaseada, con l 
 

adición de azúcar u otro edulcorante o aromatizada 
-Las demás: 

2202.91.00  --Cerveza sin alcohol l 
2202.99.00  --Las demás l 

22.03 2203.00.00 Cerveza de malta. l 
22.04 Vino de uvas frescas, incluso encabezado; mosto de 

uva, excepto el de la partida 20.09. 
2204.10.00  -Vino espumoso l 

-Los demás vinos; mosto de uva en el que la 
fermentación se ha impedido o cortado añadiendo 
alcohol: 

2204.21.00  --En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l l 
2204.22.00  En recipientes con capacidad superior a 2 l pero l 

inferior o igual a 10 l 
2204.29.00  --Los demás l 
2204.30.00  -Los demás mostos de uva l 

22.05 Vermut y demás vinos de uvas frescas preparados 
con plantas o sustancias aromáticas. 

2205.10.00  -En recipientes con capacidad inferior o igual a 2 l l 
2205.90.00  -Los demás l 
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22.06 2206.00.00 Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: sidra, l 
perada, aguamiel, sake); mezclas de bebidas 
fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas y 
bebidas no alcohólicas, no expresadas ni 
comprendidas en otra parte. 

22.07 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico 
volumétrico superior o igual al 80 % vol; alcohol 
etílico y aguardiente desnaturalizados, de cualquier 
graduación. 

2207.10.00  -Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado l 
alcohólico volumétrico superior o igual al 80 % vol 

2207.20.00  -Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizados, de l 
cualquier graduación 

22.08                    Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado alcohólico 
volumétrico inferior al 80 %  vol; aguardientes, licores 
y demás bebidas espirituosas. 

2208.20.00  -Aguardiente de vino o de orujo de uvas l 
2208.30.00  -Whisky l 

2208.40 -Ron y demás aguardientes procedentes de la 
destilación, previa fermentación, de productos de la 
caña de azúcar 
--Ron 

2208.40.11  ---En recipientes de no más de 2 litros l 
2208.40.19  ---Los demás l 

--Los demás 
2208.40.91  ---En recipientes no más de 2 litros l 
2208.40.99  ---Los demás l 
2208.50.00  -«Gin» y ginebra l 
2208.60.00  -Vodka l 
2208.70.00  -Licores l 
2208.90.00  -Los demás l 

22.09 2209.00.00 Vinagre y sucedáneos del vinagre obtenidos a partir l 
del ácido acético. 



23 
 

SACLAP / SECCION IV / CAPÍTULO 23 
 

Capítulo 23 
 

Residuos y desperdicios de las industrias alimentarias; 
alimentos preparados para animales 

 
Nota. 

 
1. Se incluyen en la partida 23.09 los productos de los tipos utilizados para la 

alimentación de los animales, no expresados ni comprendidos en otra parte, 
obtenidos por tratamiento de materias vegetales o animales y que, por este 
hecho, hayan perdido las características esenciales de la materia originaria, 
excepto los desperdicios vegetales, residuos y subproductos vegetales 
procedentes de estos tratamientos. 

 
Nota de subpartida. 

 
1. En la subpartida 2306.41.00, se entiende por de semillas de nabo (nabina) o de 

colza con bajo contenido de ácido erúcico las semillas definidas en la Nota 1 de 
subpartida del Capítulo 12. 

 
 

Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
23.01 Harina, polvo y «pellets», de carne, despojos, 

pescado o de crustáceos, moluscos o demás 
invertebrados acuáticos, impropios para la 
alimentación humana; chicharrones. 

2301.10.00  -Harina, polvo y «pellets», de carne o despojos; kg 
chicharrones 

2301.20.00  -Harina, polvo y «pellets», de pescado o de kg 
crustáceos, moluscos o demás invertebrados 
acuáticos 

23.02 Salvados, moyuelos y demás residuos del cernido, de 
la molienda o de otros tratamientos de los cereales o 
de las leguminosas, incluso en «pellets». 

2302.10.00  -De maíz kg 
2302.30.00  -De trigo kg 
2302.40.00  -De los demás cereales kg 
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2302.50.00  -De leguminosas kg 
23.03 Residuos de la industria del almidón y residuos 

similares, pulpa de remolacha, bagazo de caña de 
azúcar y demás desperdicios de la industria 
azucarera, heces y desperdicios de cervecería o de 
destilería, incluso en «pellets». 

2303.10.00  -Residuos de la industria del almidón y residuos kg 
similares 

2303.20.00  -Pulpa de remolacha, bagazo de caña de azúcar y kg 
demás desperdicios de la industria azucarera 

2303.30.00  -Heces y desperdicios de cervecería o de destilería kg 
23.04 2304.00.00 Tortas y demás residuos solidos de la extracción del kg 

aceite de soja (soya), incluso molidos o en «pellets». 
23.05 2305.00.00 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción del kg 

aceite de maní (cacahuete, cacahuate)*, incluso 
molidos o en «pellets». 

23.06 Tortas y demás residuos solidos de la extracción de 
grasas o aceites vegetales, incluso molidos o en 
«pellets», excepto los de las partidas 23.04 ó 23.05. 

2306.10.00  -De semillas de algodón kg 
2306.20.00  -De semillas de lino kg 
2306.30.00  -De semillas de girasol kg 

-De semillas de nabo (nabina) o de colza: 
2306.41.00  --Con bajo contenido de ácido erúcico kg 
2306.49.00  --Los demás kg 
2306.50.00  -De coco o de copra kg 
2306.60.00  -De nuez o de almendra de palma kg 
2306.90.00  -Los demás kg 

23.07 2307.00.00 Lías o heces de vino; tártaro bruto. kg 
23.08 2308.00.00 Materias vegetales y desperdicios vegetales, kg 

residuos y subproductos vegetales, incluso en 
«pellets», de los tipos utilizados para la alimentación 
de los animales, no expresados ni comprendidos en 
otra parte. 

23.09 Preparaciones de los tipos utilizados para la 
alimentación de los animales. 
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2309.10.00  -Alimentos para perros o gatos, acondicionados para kg 
la venta al por menor 

2309.90.00  -Las demás kg 
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Capítulo 24 
 

Tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados 
 

Nota. 
 

1. Este Capítulo no comprende los cigarrillos medicinales (Capítulo 30). 
 

Nota de subpartida. 
 

1. En la subpartida 2403.11.00, se considera tabaco para pipa de agua el tabaco 
destinado a ser fumado en una pipa de agua y que está constituido por una 
mezcla de tabaco y glicerol, incluso con aceites y extractos aromáticos, melaza 
o azúcar, e incluso aromatizado o saborizado con frutas. Sin embargo, los 
productos para pipa de agua, que no contengan tabaco, se excluyen de esta 
subpartida. 

 
 

Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
24.01 Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de 

tabaco. 
2401.10 -Tabaco sin desvenar o desnervar 
2401.10.10  --Tabaco negro kg 
2401.10.90  --Los demás kg 
2401.20 -Tabaco total o parcialmente desvenado o 

desnervado 
2401.20.10  --Tabaco negro kg 
2401.20.90  --Los demás kg 
2401.30.00  -Desperdicios de tabaco kg 

24.02 Cigarros (puros) (incluso despuntados), cigarritos 
(puritos) y cigarrillos, de tabaco o de sucedáneos del 
tabaco. 

2402.10 -Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos 
(puritos), que contengan tabaco 

2402.10.10  --Torcido, elaborado a mano kg 
2402.10.20  --Torcido, elaborado a máquina kg 
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2402.20 -Cigarrillos que contengan tabaco 
2402.20.10  --Negro kg 
2402.20.90  --Los demás kg 
2402.90.00  -Los demás kg 

24.03 Los demás tabacos y sucedáneos del tabaco, 
elaborados; tabaco «homogeneizado» o 
«reconstituido»; extractos y jugos de tabaco. 
-Tabaco para fumar, incluso con sucedáneos de 
tabaco en cualquier proporción 

2403.11.00  --Tabaco para pipa de agua mencionado en la Nota 1  kg 
de subpartida de este Capítulo 

2403.19 --Los demás 
2403.19.10  --Picadura de tabaco negro kg 
2403.19.90  --Las demás kg 

-Los demás: 
2403.91.00  --Tabaco «homogeneizado» o «reconstituido» kg 
2403.99.00  --Los demás kg 
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Sección V PRODUCTOS 

MINERALES Capítulo 25 

Sal; azufre; tierras y piedras; yesos, cales y cementos 
 

Notas. 
 

1. Salvo disposición en contrario y a reserva de lo previsto en la Nota 4 siguiente, 
solo se clasifican en las partidas de este Capítulo los productos en bruto o los 
productos lavados (incluso con sustancias químicas que eliminen las impurezas 
sin cambiar la estructura del producto), quebrantados, triturados, molidos, 
pulverizados, levigados, cribados, tamizados, enriquecidos por flotación, 
separación magnética u otros procedimientos mecánicos o físicos (excepto la 
cristalización), pero no los productos tostados, calcinados, los obtenidos por 
mezcla o los sometidos a un tratamiento que supere   al indicado en cada 
partida. 

 
Se puede añadir a los productos de este Capítulo una sustancia antipolvo, 
siempre que no haga al producto más apto para usos determinados que para 
uso general. 

 
2. Este Capítulo no comprende: 

 
a) el azufre sublimado o precipitado ni el coloidal (partida 28.02); 

 
b) las tierras colorantes con un contenido de hierro combinado, expresado en 

Fe2O3, superior o igual al 70 % en peso (partida 28.21); 
 

c) los medicamentos y demás productos del Capítulo 30; 
 

d) las preparaciones de perfumería, de tocador o de cosmética (Capítulo 33); 
 

e)  los  adoquines,  encintados  (bordillos)*  y  losas  para  pavimentos  (partida 
68.01); los cubos, dados y artículos similares para mosaicos (partida 68.02); 
las pizarras para tejados o revestimientos de edificios (partida 68.03); 

 
f) las piedras preciosas o semipreciosas (partidas 71.02 ó 71.03); 
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g) los cristales cultivados de cloruro de sodio o de óxido de magnesio (excepto 
los elementos de óptica) de peso unitario superior o igual a 2,5 g, de la 
partida 38.24; los elementos de óptica de cloruro de sodio o de óxido de 
magnesio (partida 90.01); 

 
h) las tizas para billar (partida 95.04); 

 
ij) las tizas para escribir o dibujar y los jaboncillos (tizas) de sastre 

(partida 96.09). 
 

3. Cualquier producto susceptible de clasificarse en la partida 25.17 y en otra 
partida de este Capítulo, se clasifica en la partida 25.17. 

 
4. La partida 25.30 comprende, entre otras: la vermiculita, la perlita y las cloritas, 

sin dilatar; las tierras colorantes, incluso calcinadas o mezcladas entre sí; los 
óxidos de hierro micáceos naturales; la espuma de mar natural (incluso en 
trozos pulidos); el ámbar natural (succino); la espuma de mar y el ámbar 
reconstituidos, en plaquitas, varillas, barras o formas similares, simplemente 
moldeados; el azabache; el carbonato de estroncio (estroncianita), incluso 
calcinado, excepto el óxido de estroncio; los restos y cascos de cerámica, 
trozos de ladrillo y bloques de hormigón rotos. 

 

 
 
 

Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 

25.01 2501.00.00 Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y t 
 cloruro de sodio puro, incluso en disolución acuosa o  
 con adición de antiaglomerantes o de agentes que  
 garanticen una buena fluidez;agua de mar.  
25.02 2502.00.00 Piritas de hierro sin tostar. t 
2503  2503.00.00 Azufre de cualquier clase, excepto el sublimado, el kg 
 precipitado y el coloidal.  
25.04 Grafito natural.  

2504.10.00 -En polvo o en escamas kg 
2504.90.00 -Los demás kg 

25.05 Arenas naturales de cualquier clase, incluso  
 coloreadas, excepto las arenas metalíferas del  
 Capítulo 26.  
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2505.10.00  -Arenas silíceas y arenas cuarzosas kg 
2505.90.00  -Las demás kg 
25.06           Cuarzo (excepto las arenas naturales); cuarcita, 

incluso desbastada o simplemente troceada, por 
aserrado o de otro modo,en bloques o en placas 
cuadradas o rectangulares. 

2506.10.00  -Cuarzo kg 
2506.20.00  -Cuarcita kg 

25.07 2507.00.00 Caolín y demás arcillas caolínicas, incluso kg 
calcinados. 

25.08 Las demás arcillas (excepto las arcillas dilatadas de 
la partida 68.06), andalucita, cianita y silimanita, 
incluso calcinadas;mullita; tierras de chamota o de 
dinas. 

2508.10.00  -Bentonita kg 
2508.30.00  -Arcillas refractarias kg 
2508.40.00  -Las demás arcillas kg 
2508.50.00  -Andalucita, cianita y silimanita kg 
2508.60.00  -Mullita kg 
2508.70.00  -Tierras de chamota o de dinas kg 

25.09 2509.00.00 Creta. Kg 
25.10 Fosfatos de calcio naturales, fosfatos aluminocálcicos 

naturales y cretas fosfatadas. 
2510.10.00  -Sin moler t 
2510.20.00  -Molidos t 

25.11                    Sulfato de bario natural (baritina); carbonato de bario 
natural (witherita), incluso calcinado, excepto el óxido 
de bario de la partida 28.16. 

2511.10.00  -Sulfato de bario natural (baritina) kg 
2511.20.00  -Carbonato de bario natural (witherita) kg 

25.12 2512.00.00 Harinas silíceas fósiles (por ejemplo: «Kieselguhr», kg 
tripolita,diatomita) y demás tierras silíceas análogas, 
de densidad aparente inferior o igual a 1, incluso 
calcinadas. 
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25.13 Piedra pómez; esmeril; corindón natural, granate 
natural y demás abrasivos naturales, incluso tratados 
térmicamente. 

2513.10.00  -Piedra pómez kg 
2513.20.00  -Esmeril, corindón natural, granate natural y demás kg 

abrasivos naturales 
25.14 2514.00.00 Pizarra, incluso desbastada o simplemente troceada, t 

por aserrado o de otro modo, en bloques o en placas 
cuadradas o rectangulares. 

25.15 Mármol, travertinos, «ecaussines» y demás piedras 
calizas de talla o de construcción de densidad 
aparente superior o igual a 2,5, y alabastro, incluso 
desbastados o simplemente troceados, 
por aserrado o de otro modo, en bloques o en placas 
cuadradas o rectangulares. 
-Mármol y travertinos: 

2515.11.00  --En bruto o desbastados t 
2515.12.00  --Simplemente troceados, por aserrado o de otro t 

modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares 

2515.20.00  -«Ecaussines» y demás piedras calizas de talla o de t 
construcción; alabastro 

25.16 Granito, pórfido, basalto, arenisca y demás piedras 
de talla o de construcción, incluso desbastados o 
aserrado o de otro modo, en bloques o en placas 
simplemente troceados, por cuadradas o 
rectangulares. 
-Granito: 

2516.11.00  --En bruto o desbastado t 
2516.12.00  --Simplemente troceado, por aserrado o de otro t 

modo, en bloques o en placas cuadradas o 
rectangulares 

2516.20.00  -Arenisca t 
2516.90.00  -Las demás piedras de talla o de construcción t 

25.17 Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos 
generalmente utilizados para hacer hormigón, o para 
firmes de carreteras, vías férreas u otros balastos, 
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guijarros y pedernal, incluso tratados térmicamente; 
macadán de escorias o de desechos industriales 
similares, incluso con materiales comprendidos en la 
primera parte de la partida; macadán alquitranado; 
gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo de piedras 
de las partidas 25.15 ó 25.16,incluso tratados 
térmicamente. 

2517.10.00 -Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos t 
generalmente utilizados para hacer hormigón, o para 
firmes de carreteras, vía férreas u otros balastos, 
guijarros y pedernal, incluso tratados térmicamente 

2517.20.00 -Macadán de escorias o de desechos industriales t 
similares,incluso con materiales citados en la 
subpartida 2517.10.00 

2517.30.00 -Macadán alquitranado t 
-Gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo de piedras 
de las partidas 25.15 ó 25.16, incluso tratados 
térmicamente: 

2517.41.00 --De mármol t 
2517.49.00 --Los demás t 

25.18 Dolomita, incluso sinterizada o calcinada, incluida la 
dolomita desbastada o simplemente troceada, por 
aserrado o de otro modo,en bloques o en placas 
cuadradas o rectangulares; aglomerado de dolomita. 

2518.10.00 -Dolomita sin calcinar ni sinterizar, llamada «cruda» kg 
2518.20.00 -Dolomita calcinada o sinterizada kg 
2518.30.00 -Aglomerado de dolomita kg 

25.19 Carbonato de magnesio natural (magnesita); 
magnesia electrofundida; magnesia calcinada a 
muerte (sinterizada),incluso con pequeñas 
cantidades de otros óxidos añadidos antes de la 
sinterización; otro óxido de magnesio, incluso puro. 

2519.10.00 -Carbonato de magnesio natural (magnesita) kg 
2519.90.00 -Los demás kg 

25.20 Yeso natural; anhidrita; yeso fraguable (consistente 
en yeso natural calcinado o en sulfato de calcio), 
incluso coloreado o con pequeñas cantidades de 
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 aceleradores o retardadores.  

2520.10.00 -Yeso natural; anhidrita kg 
2520.20.00 -Yeso fraguable t 

25.21 2521.00.00 Castinas; piedras para la fabricación de cal o de t 
 cemento.  
25.22 Cal viva, cal apagada y cal hidráulica, excepto el 
 óxido y el hidróxido de calcio de la partida 28.25.  

2522.10.00 -Cal viva kg 
2522.20.00 -Cal apagada kg 
2522.30.00 -Cal hidráulica kg 

25.23 Cementos hidráulicos (comprendidos los cementos 
sin pulverizar o «clinker»), incluso coloreados. 

2523.10.00 -Cementos sin pulverizar («clinker») t 
-Cemento Portland: 

2523.21.00 --Cemento blanco, incluso coloreado artificialmente t 
2523.29.00 --Los demás t 
2523.30.00 -Cementos aluminosos t 
2523.90.00 -Los demás cementos hidráulicos t 

25.24 Amianto (asbesto). 
2524.10.00 -Crocidolita kg 
2524.90.00 -Los demás kg 

25.25 Mica, incluida la exfoliada en laminillas irregulares 
 («splittings»); desperdicios de mica.  

2525.10.00 -Mica en bruto o exfoliada en hojas o en laminillas kg 
 irregulares («splittings»)  

2525.20.00 -Mica en polvo kg 
2525.30.00 -Desperdicios de mica kg 

25.26 Esteatita natural, incluso desbastada o simplemente 
 troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o  
 en placas cuadradas o rectangulares; talco.  

2526.10.00 -Sin triturar ni pulverizar kg 
2526.20.00 -Triturados o pulverizados kg 

25.28 2528.00.00 Boratos naturales y sus concentrados (incluso kg 
 calcinados),excepto los boratos extraidos de las  
 salmueras naturales; ácido bórico natural con un  
 contenido de H3BO3 inferior o igual al 85%,  
 calculado sobre producto seco.  
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25.29 Feldespato; leucita; nefelina y nefelina sienita; espato 
flúor. 

2529.10.00  -Feldespato t 
-Espato flúor: 

2529.21.00  --Con un contenido de fluoruro de calcio inferior o t 
igual al 97 %en peso 

2529.22.00  --Con un contenido de fluoruro de calcio superior al 97  t 
% en peso 

2529.30.00  -Leucita; nefelina y nefelina sienita t 
25.30 Materias minerales no expresadas ni comprendidas 

en otra parte. 
2530.10.00  -Vermiculita, perlita y cloritas, sin dilatar kg 
2530.20.00  -Kieserita, epsomita (sulfatos de magnesio naturales) kg 
2530.90.00  -Las demás kg 
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Capítulo 26 
 

Minerales metalíferos, escorias y cenizas 
 

Notas. 
 

1. Este Capítulo no comprende: 
 

a) las escorias y desechos industriales similares preparados en forma de 
macadán (partida 25.17); 

 
b) el carbonato de magnesio natural (magnesita), incluso calcinado (partida 

25.19); 
 

c)  los lodos procedentes de los depósitos de almacenamiento de aceites de 
petróleo constituidos principalmente por estos aceites (partida  27.10); 

 
d) las escorias de desfosforación del Capítulo 31; 

 
e) la lana de escoria, de roca y lanas minerales similares (partida 68.06); 

 
f) los desperdicios y desechos de metal precioso o de chapado de metal 

precioso (plaqué); los demás desperdicios y desechos que contengan metal 
precioso o compuestos de metal precioso, de los tipos utilizados 
principalmente para la recuperación del metal precioso (partida 71.12); 

 
g) las matas de cobre, níquel o cobalto, obtenidas por fusión de los minerales 

(Sección XV). 
 

2. En las partidas 26.01 a 26.17, se entiende por minerales, los de las especies 
mineralógicas efectivamente utilizadas en metalurgia para la extracción del 
mercurio, de los metales de la partida 28.44 o de los metales de las Secciones 
XIV o XV, aunque no se destinen a la metalurgia pero a condición, sin embargo, 
de que solo se hayan sometido a los tratamientos usuales en la industria 
metalúrgica. 

 
3.  La partida 26.20 solo comprende: 

 
a)  las escorias, cenizas y residuos de los tipos utilizados en la industria para la 

extracción del metal o la fabricación de compuestos metálicos, excepto las 
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cenizas y residuos procedentes de la incineración de desechos y 
desperdicios municipales (partida  26.21); 

 
b) las escorias, cenizas y residuos que contengan arsénico, incluso si contienen 

metal, de los tipos utilizados para la extracción de arsénico o metal o para la 
fabricación de sus compuestos químicos. 

 
Notas de subpartida. 

 
1. En la subpartida 2620.21.00, se entiende por lodos de gasolina con plomo y 

lodos de compuestos antidetonantes con plomo, los lodos procedentes de los 
depósitos de almacenamiento de gasolina y los de compuestos antidetonantes, 
que contengan plomo (por ejemplo: tetraetilo de plomo), y constituidos 
esencialmente por plomo, compuestos de plomo y óxido de hierro. 

 
2. Las escorias, cenizas y residuos que contengan arsénico, mercurio, talio o sus 

mezclas,  de  los  tipos utilizados  para  la  extracción  de  arsénico o  de  estos 
metales o para la elaboración de sus compuestos químicos, se clasifican en la 
subpartida 2620.60.00. 

 

 
 
 

Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
26.01 Minerales de hierro y sus concentrados, incluidas las 

piritas de hierro tostadas (cenizas de piritas). 
-Minerales de hierro y sus concentrados, excepto las 
piritas de hierro tostadas (cenizas de piritas): 

2601.11.00  --Sin aglomerar t 
2601.12.00  --Aglomerados t 
2601.20.00  -Piritas de hierro tostadas (cenizas de piritas) t 

26.02 2602.00.00 Minerales de manganeso y sus concentrados, kg 
incluidos los minerales de manganeso ferruginosos y 
sus concentrados con un contenido de manganeso 
superior o igual al 20 % en peso, sobre producto seco. 
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26.03 2603.00 Minerales de cobre y sus concentrados.  

2603.00.10 -Concentrado de cobre kg 
2603.00.90 -Los demás kg 

26.04 2604.00.00 Minerales de níquel y sus concentrados. kg 
26.05 2605.00.00 Minerales de cobalto y sus concentrados. kg 
26.06 2606.00.00 Minerales de aluminio y sus concentrados. kg 
26.07 2607.00.00 Minerales de plomo y sus concentrados. kg 
26.08 2608.00.00 Minerales de cinc y sus concentrados. kg 
26.09 2609.00.00 Minerales de estaño y sus concentrados. kg 
26.10 2610.00.00 Minerales de cromo y sus concentrados. kg 
26.11 2611.00.00 Minerales de volframio (tungsteno) y sus kg 
 concentrados.  
26.12 Minerales de uranio o torio, y sus concentrados. 

2612.10.00 -Minerales de uranio y sus concentrados kg 
2612.20.00 -Minerales de torio y sus concentrados kg 

26.13 Minerales de molibdeno y sus concentrados.  
2613.10.00 -Tostados kg 
2613.90.00 -Los demás kg 

26.14 2614.00.00 Minerales de titanio y sus concentrados. kg 
26.15 Minerales de niobio, tantalio, vanadio o circonio, y 
 sus concentrados.  

2615.10.00 -Minerales de circonio y sus concentrados kg 
2615.90.00 -Los demás kg 

26.16 Minerales de los metales preciosos y sus 
 concentrados.  

2616.10.00 -Minerales de plata y sus concentrados kg 
2616.90.00 -Los demás kg 

26.17 Los demás minerales y sus concentrados.  
2617.10.00 -Minerales de antimonio y sus concentrados kg 
2617.90.00 -Los demás kg 

26.18 2618.00.00 Escorias granuladas (arena de escorias) de la kg 
 siderurgia.  
26.19 2619.00.00 Escorias (excepto las granuladas), batiduras y kg 
 demás desperdicios de la siderurgia.  
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26.20 Escorias, cenizas y residuos (excepto los de la 
siderurgia), que contengan metal, arsénico o sus 
compuestos. 
-Que contengan principalmente cinc: 

2620.11.00  --Matas de galvanización kg 
2620.19.00  --Los demás kg 

-Que contengan principalmente plomo: 
2620.21.00  --Lodos de gasolina con plomo y lodos de kg 

compuestos antidetonantes con plomo 
2620.29.00  --Los demás kg 
2620.30.00  -Que contengan principalmente cobre kg 
2620.40.00  -Que contengan principalmente aluminio kg 
2620.60.00  -Que contengan arsénico, mercurio, talio o sus kg 

mezclas, de los tipos utilizados para la extracción de 
arsénico o de estos metales o para la elaboración de 
sus compuestos químicos 
-Los demás: 

2620.91.00  --Que contengan antimonio, berilio, cadmio, cromo o kg 
sus mezclas 

2620.99.00  --Los demás kg 
26.21 Las demás escorias y cenizas, incluidas las cenizas 

de algas;cenizas y residuos procedentes de la 
incineración de desechos y desperdicios 
municipales. 

2621.10.00  -Cenizas y residuos procedentes de la incineración kg 
de desechos y desperdicios municipales 

2621.90.00  -Los demás kg 
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Capítulo 27 
 

Combustibles minerales, aceites minerales y productos de su 
destilación; materias bituminosas; ceras minerales 

 
Notas. 

 
1. Este Capítulo no comprende: 

 
a) los productos orgánicos de constitución química definida presentados 

aisladamente; esta exclusión no afecta al metano ni al propano puros, que se 
clasifican en la partida 27.11; 

 
b) los medicamentos de las partidas 30.03 ó 30.04; 

 
c) las mezclas de hidrocarburos no saturados, de las partidas 33.01, 33.02 ó 

38.05. 
 

2. La expresión aceites de petróleo o de mineral bituminoso, empleada en el texto 
de la partida 27.10, se aplica, no solo a los aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso, sino también a los aceites análogos, así como a los constituidos 
principalmente por mezclas de hidrocarburos no saturados en las que los 
constituyentes no aromáticos predominen en peso sobre los aromáticos, 
cualquiera que sea el procedimiento de obtención. 

 
Sin embargo, dicha expresión no se aplica a las poliolefinas sintéticas líquidas 
que destilen una proporción inferior al 60 % en volumen a 300°C referidos a 
1.013  milibares  cuando  se  utilice  un  método  de  destilación  a  baja  presión 
(Capítulo 39). 

 
3. En la partida 27.10, se entiende por desechos de aceites los desechos que 

sontengan principalmente aceites de petróleo o de mineral bituminoso (tal como 
se definen en la Nota 2 de este Capítulo), incluso mezclados con agua. Estos 
desechos incluyen, principalmente: 

 
a) los aceites impropios para su utilización inicial (por ejemplo: aceites 

lubricantes, hidráulicos o para transformadores, usados); 
 

b) los lodos de aceites procedentes de los depósitos de almacenamiento de 
aceites de petróleo que contengan principalmente aceites de este tipo y 
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una  alta  concentración  de  aditivos  (por  ejemplo:  productos  químicos) 
utilizados en la elaboración de productos primarios; 

 
c) los aceites que se presenten en emulsión acuosa o mezclados con agua, 

tales como los resultantes del derrame o lavado de depósitos de 
almacenamiento, o del uso de aceites de corte en las operaciones de 
mecanizado. 

 
Notas de subpartida. 

 
1. En la subpartida 2701.11.00, se considera antracita, la hulla con un contenido 

límite de materias volátiles inferior o igual al 14 %, calculado sobre producto 
seco sin materias minerales. 

 
2. En la subpartida 2701.12.00, se considera hulla bituminosa, la hulla con un 

contenido límite de materias volátiles superior al 14 %, calculado sobre producto 
seco sin materias minerales, y cuyo valor calorífico límite sea superior o igual a 
5.833 kcal/ kg, calculado sobre producto húmedo sin materias minerales. 

 
3.   En las subpartidas 2707.10.00, 2707.20.00, 2707.30.00 y 2707.40.00, se 

consideran benzol (benceno), toluol (tolueno), xilol (xilenos) y naftaleno los 
productos con un contenido de benceno, tolueno, xilenos o naftaleno, superior 
al 50 % en peso, respectivamente. 

 
4. En la subpartida 2710.12, se entiende por aceites livianos (ligeros)* y 

preparaciones,   los aceites y las preparaciones que destilen, incluidas las 
pérdidas, una proporción superior o igual al 90% en volumen a 210ºC,  según el 
método ISO 3405 (equivalente al método ASTM D 86). 

 
5. En las subpartidas de la partida 27.10, el término biodiésel designa a los ésteres 

monoalquílicos de ácidos grasos de los tipos utilizados como carburantes o 
combustibles, derivados de grasas y aceites animales o vegetales, incluso 
usados. 
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Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
27.01 Hullas; briquetas, ovoides y combustibles sólidos 

similares,obtenidos de la hulla. 
-Hullas, incluso pulverizadas, pero sin aglomerar: 

2701.11.00  --Antracitas t 
2701.12.00  --Hulla bituminosa t 
2701.19.00  --Las demás hullas t 
2701.20.00  -Briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, t 

obtenidos de la hulla 
27.02 Lignitos, incluso aglomerados, excepto el azabache. 

2702.10.00  -Lignitos, incluso pulverizados, pero sin aglomerar t 
2702.20.00  -Lignitos aglomerados t 

27.03 2703.00.00 Turba (comprendida la utilizada para cama de t 
animales), incluso aglomerada. 

27.04 2704.00.00 Coques y semicoques de hulla, lignito o turba, incluso  kg 
aglomerados; carbón de retorta. 

27.05 2705.00.00 Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y gases m3 
similares, excepto el gas de petróleo y demás 
hidrocarburos gaseosos. 

27.06 2706.00.00 Alquitranes de hulla, lignito o turba y demás kg 
alquitranes minerales, aunque estén deshidratados o 
descabezados, incluidos los alquitranes 
reconstituidos. 

27.07                    Aceites y demás productos de la destilación de los 
alquitranes de hulla de alta temperatura; productos 
análogos en los que los constituyentes aromáticos 
predominen en peso sobre los no aromáticos. 

2707.10.00  -Benzol (benceno) kg 
2707.20.00  -Toluol (tolueno) kg 
2707.30.00  -Xilol (xilenos) kg 
2707.40.00  -Naftaleno kg 
2707.50.00  -Las demás mezclas de hidrocarburos aromáticos kg 

que destilen una proporción superior o igual al 65 % 
en volumen (incluidas las pérdidas) a 250°C, según 
el método ISO 3405 (equivalente al método 
ASTM D 86) 
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-Los demás: 
2707.91.00  --Aceites de creosota kg 
2707.99.00  --Los demás kg 

27.08 Brea y coque de brea de alquitrán de hulla o de otros 
alquitranes minerales. 

2708.10.00  -Brea kg 
2708.20.00  -Coque de brea kg 

27.09 2709.00.00 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso. t 
27.10 Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, excepto 

los aceites crudos; preparaciones no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, con un contenido de 
aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior 
o igual al 70 % en peso, en las que estos aceites 
constituyan el elemento base; desechos de aceites. 
-Aceites de petróleo o de mineral bituminoso 
(excepto 
los aceites crudos) y  preparaciones no expresadas 
ni comprendidas en otra parte, con un contenido de 
aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior 
o igual al 70 % en peso, en las que estos aceites 
constituyan el elemento base, excepto las que 
contengan biodiésel y los desechos de aceites: 

2710.12 --Aceites livianos (ligeros)* y preparaciones 
2710.12.10  ---Gasolina para motores, excepto gasolina de t 

aviación 
2710.12.20  ---Gasolina para aviación t 
2710.12.40  ---Nafta t 
2710.12.60  ---Combustible de tipo gasolina para aviones de t 

retropropulsión 
2710.12.90  ---Los demás aceites ligeros  y preparaciones t 
2710.19 --Los demás 
2710.19.10  ---Aceites medios y preparaciones: t 

---Aceites combustibles pesados y preparaciones: 
2710.19.41  ----Gasoleo t 
2710.19.42  ----Gasóleo de vacío (V.G.O.) t 
2710.19.43  ----Petróleo combustible (Fuel oil) t 



43 
 

SACLAP / SECCION V / CAPÍTULO 27 
 

2710.19.49  ----Los demás aceites combustibles pesados t 
---Los demás aceites pesados y preparaciones con 
exclusión de los aceites combustibles pesados y 
preparaciones: 

2710.19.72  ----Aceites lubricantes terminados t 
2710.19.73  ----Grasas lubricantes terminadas t 
2710.19.79  ----Los demás aceites pesados y preparaciones t 
2710.20.00  -Aceites de petróleo o de mineral bituminoso (excepto  t 

los aceites crudos) y preparaciones no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, con un contenido de 
aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior 
o igual al 70 % en peso, en las que estos aceites 
constituyan el elemento base, que contengan 
biodiésel, excepto los desechos de aceites 
-Desechos de aceites: 

2710.91.00  --Que contengan bifenilos policlorados (PCB), t 
terfenilos policlorados (PCT) o bifenilos 
polibromados (PBB) 

2710.99.00  --Los demás t 
27.11 Gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos. 

-Licuados: 
2711.11.00  --Gas natural kg 
2711.12.00  --Propano kg 
2711.13.00  --Butanos kg 
2711.14.00  --Etileno, propileno, butileno y butadieno kg 
2711.19.00  --Los demás kg 

-En estado gaseoso: 
2711.21.00  --Gas natural m3 
2711.29.00  --Los demás kg 

27.12 Vaselina; parafina, cera de petróleo microcristalina, 
«slack wax», ozoquerita, cera de lignito, cera de 
turba, demás ceras minerales y productos similares 
obtenidos por síntesis o por otros procedimientos, 
incluso coloreados. 

2712.10.00  -Vaselina kg 
2712.20.00  -Parafina con un contenido de aceite inferior al 0,75 kg 

% en peso 
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2712.90.00  -Los demás kg 
27.13 Coque de petróleo, betún de petróleo y demás 

residuos de los aceites de petróleo o de mineral 
bituminoso. 
-Coque de petróleo: 

2713.11.00  --Sin calcinar t 
2713.12.00  --Calcinado t 
2713.20.00  -Betún de petróleo t 
2713.90.00  -Los demás residuos de los aceites de petróleo o de t 

mineral bituminoso 
27.14 Betunes y asfaltos naturales; pizarras y arenas 

bituminosas; asfaltitas y rocas asfálticas. 
2714.10.00  -Pizarras y arenas bituminosas kg 
2714.90.00  -Los demás kg 

27.15 2715.00.00 Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún kg 
naturales, de betún de petróleo, de alquitrán mineral 
o de brea de alquitrán mineral (por ejemplo: 
mástiques bituminosos, «cut backs»). 

27.16 2716.00.00 Energía eléctrica GWh 
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Sección VI 
 

PRODUCTOS DE LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS 
O DE LAS INDUSTRIAS CONEXAS 

 
Notas. 

 
1. A) Cualquier producto que responda al texto específico de una de las partidas 

28.44 ó 28.45, se clasifica en dicha partida y no en otra de la Nomenclatura, 
excepto los minerales de metales radiactivos. 

 
B) Salvo lo dispuesto en el apartado A) anterior, cualquier producto que 

responda al texto específico de una de las partidas 28.43, 28.46 ó 28.52, se 
clasifica en dicha partida y no en otra de esta Sección. 

 
2. Sin perjuicio de las disposiciones de la Nota 1 anterior, cualquier producto que, 

por su presentación en forma de dosis o por su acondicionamiento para la venta 
al por menor, pueda incluirse en una de las partidas 30.04, 30.05, 30.06, 32.12, 
33.03, 33.04, 33.05, 33.06, 33.07, 35.06, 37.07 ó 38.08, se clasifica en dicha 
partida y no en otra de la Nomenclatura. 

 
3. Los productos presentados en surtidos que consistan en varios componentes 

distintos comprendidos, en su totalidad o en parte, en esta Sección e 
identificables como destinados, después de mezclados, a constituir un producto 
de las Secciones VI o VII, se clasifican en la partida correspondiente a este 
último producto siempre que los componentes sean: 

 
a)  netamente  identificables,  por  su  acondicionamiento,  como  destinados  a 

utilizarse juntos sin previo reacondicionamiento; 
 

b) presentados simultáneamente; 
 

c) identificables,  por su  naturaleza  o  por  sus  cantidades  respectivas,  como 
complementarios unos de otros. 
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Capítulo 28 
 

Productos químicos inorgánicos; compuestos inorgánicos u orgánicos 
de metal precioso, de elementos radiactivos, de metales de las tierras 

raras o de isótopos 
 

Notas. 
 

1. Salvo disposición en contrario, las partidas de este Capítulo comprenden 
solamente: 

 
a) los elementos químicos aislados y los compuestos de constitución química 

definida presentados aisladamente, aunque contengan impurezas; 
 

b) las disoluciones acuosas de los productos del apartado a) anterior; 
 

c) las demás disoluciones de los productos del apartado a) anterior, siempre 
que constituyan un modo de acondicionamiento usual e indispensable, 
exclusivamente motivado por razones de seguridad o por necesidades del 
transporte y que el disolvente no haga al producto más apto para usos 
determinados que para uso general; 

 
d) los productos de los apartados a), b) o c) anteriores, con adición de un 

estabilizante (incluido un antiaglomerante) indispensable para su 
conservación o transporte; 

 
e) los productos de los apartados a), b), c) o d) anteriores, con adición de una 

sustancia antipolvo o de un colorante, para facilitar su identificación o por 
razones de seguridad, siempre que estas adiciones no hagan al producto 
más apto para usos determinados que para uso general. 

 
2. Además de los ditionitos y sulfoxilatos, estabilizados con sustancias orgánicas 

(partida  28.31),  los  carbonatos  y  peroxocarbonatos  de  bases  inorgánicas 
(partida 28.36), los cianuros, oxicianuros y cianuros complejos de bases 
inorgánicas (partida 28.37), los fulminatos, cianatos y tiocianatos de bases 
inorgánicas  (partida 28.42),  los  productos  orgánicos  comprendidos  en    las 
partidas 28.43 a 28.46 y 28.52, y los carburos (partida 28.49), solamente se 
clasifican en este Capítulo los compuestos de carbono que se enumeran a 
continuación: 
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a) los óxidos de carbono, el cianuro de hidrógeno, los ácidos fulmínico, 
isociánico, tiociánico y demás ácidos cianogénicos simples o complejos 
(partida 28.11); 

 
b) los oxihalogenuros de carbono (partida 28.12); 

 
c) el disulfuro de carbono (partida 28.13); 

 
d) los    tiocarbonatos,    los    seleniocarbonatos    y    telurocarbonatos,    los 

seleniocianatos y telurocianatos, los tetratiocianodiaminocromatos 
(reinecatos)  y  demás  cianatos  complejos  de  bases  inorgánicas  (partida 
28.42); 

 
e) el peróxido de hidrógeno solidificado con urea (partida 28.47), el oxisulfuro de 

carbono, los halogenuros de tiocarbonilo, el cianógeno y sus halogenuros y la 
cianamida y sus derivados metálicos (partida 28.53), excepto la cianamida 
cálcica, incluso pura (Capítulo 31). 

 
3. Salvo  las  disposiciones  de  la  Nota  1  de  la  Sección  VI,  este  Capítulo  no 

comprende: 
 

a) el cloruro de sodio y el óxido de magnesio, incluso puros, y los demás 
productos de la Sección V; 

 
b) los compuestos órgano-inorgánicos, excepto los mencionados en la Nota 2 

anterior; 
 

c) los productos citados en las Notas 2, 3, 4 ó 5 del Capítulo 31; 
 

d) los productos inorgánicos de los tipos utilizados como luminóforos, de la 
partida  32.06; frita de vidrio y demás vidrios, en polvo, gránulos, copos o 
escamillas, de la partida 32.07; 

 
e) el grafito artificial (partida 38.01), los productos extintores presentados como 

cargas para aparatos extintores o en granadas o bombas extintoras de la 
partida 38.13; los productos borradores de tinta acondicionados en envases 
para  la  venta  al por menor,  de  la  partida  38.24;  los  cristales  cultivados 
(excepto los elementos de óptica) de sales halogenadas de metales alcalinos 
o alcalinotérreos, de peso unitario superior o igual a 2,5 g, de la partida 
38.24;
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f)  las piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas), 
el  polvo  de  piedras  preciosas  o  semipreciosas,  naturales  o  sintéticas 
(partidas 71.02 a 71.05), así como los metales preciosos y sus aleaciones del 
Capítulo 71; 

 
g) los metales, incluso puros, las aleaciones metálicas o los cermets, incluidos 

los carburos metálicos sinterizados (es decir, carburos metálicos sinterizados 
con un metal), de la Sección XV; 

 
h) los elementos de óptica, por ejemplo, los de sales halogenadas de metales 

alcalinos o alcalinotérreos (partida 90.01). 
 

4. Los ácidos complejos de constitución química definida constituidos por un ácido 
de elementos no metálicos del Subcapítulo II y un ácido que contenga un 
elemento metálico del Subcapítulo IV, se clasifican en la partida 28.11. 

 
5. Las partidas 28.26 a 28.42 comprenden solamente las sales y peroxosales de 

metales y las de amonio. 
 

Salvo disposición en contrario, las sales dobles o complejas se clasifican 
en la partida 28.42. 

 
6. La partida 28.44 comprende solamente: 

 
a) el tecnecio (número atómico 43), el prometio (número atómico 61), el polonio 

(número atómico 84) y todos los elementos de número atómico superior a 84; 
 

b) los isótopos radiactivos naturales o artificiales (comprendidos los de metal 
precioso o de metal común de las Secciones XIV y XV), incluso mezclados 
entre sí; 

 
c) los compuestos inorgánicos u orgánicos de estos elementos o isótopos, 

aunque no sean de constitución química definida, incluso mezclados entre sí; 
 

d) las aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos cerámicos y 
mezclas que contengan estos elementos o isótopos o sus compuestos 
inorgánicos u orgánicos y con una radiactividad específica superior a 74 Bq/g 
(0,002 µCi/g); 
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e) los elementos combustibles (cartuchos) agotados (irradiados) de reactores 
nucleares; 

 
f) los productos radiactivos residuales aunque no sean utilizables. 

 
En la presente Nota y en las partidas 28.44 y 28.45 se consideran isótopos: 

 
-los núclidos aislados, excepto los elementos que existen en la naturaleza 

en estado monoisotópico; 
 

-las mezclas de isótopos de un mismo elemento enriquecidas en uno o varios 
de sus isótopos, es decir, los elementos cuya composición isotópica natural se 
haya modificado artificialmente. 

 
7. Se clasifican en la partida 28.53 las combinaciones fósforo y cobre 

(cuprofósforos) con un contenido de fósforo superior al 15 % en peso. 
 

8. Los elementos químicos, tales como el silicio y el selenio, dopados para su 
utilización en electrónica, se clasifican en este Capítulo, siempre que se 
presenten en la forma bruta en que se han obtenido, en cilindros o en barras. 
Cortados en discos, obleas («wafers») o formas análogas, se clasifican en la 
partida 38.18. 

 
Nota de subpartida. 

 
1. En la subpartida 2852.10.00, se entiende por de constitución química definida 

todos los compuestos orgánicos o inorgánicos de mercurio que cumplan las 
condiciones de los apartados a) a e) de la Nota 1 del Capítulo 28 o de los 
apartados a) a h) de la Nota 1 del Capítulo 29. 

 
 

Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
I.-ELEMENTOS QUÍMICOS 

28.01 Flúor, cloro, bromo y yodo. 
2801.10 -Cloro 
2801.10.10  --Cloro (gas) kg 
2801.10.90  --Los demás kg
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2801.20.00  -Yodo kg 
2801.30 -Flúor; bromo 
2801.30.10  --Bromo kg 
2801.30.90  --Los demás kg 

28.02 2802.00.00 Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal. kg 
28.03 2803.00.00 Carbono (negros de humo y otras formas de carbono kg 

no expresadas ni comprendidas en otra parte). 
28.04 Hidrógeno, gases nobles y demás elementos no 

metálicos. 
2804.10.00  -Hidrógeno m3 

-Gases nobles: 
2804.21.00  --Argón m3 
2804.29.00  --Los demás m3 
2804.30.00  -Nitrógeno m3 
2804.40.00  -Oxígeno m3 
2804.50.00  -Boro; telurio kg 

-Silicio: 
2804.61.00  --Con un contenido de silicio superior o igual al 99,99 kg 

% en peso 
2804.69.00  --Los demás kg 
2804.70.00  -Fósforo kg 
2804.80 -Arsénico 
2804.80.10  --Compuestos sólido de arsénico kg 
2804.80.20  --Compuestos líquidos de arsénico kg 
2804.90.00  -Selenio kg 

28.05                    Metales alcalinos o alcalinotérreos; metales de las 
tierras raras, escandio e itrio, incluso mezclados o 
aleados entre sí; mercurio. 
-Metales alcalinos o alcalinotérreos: 

2805.11.00  --Sodio kg 
2805.12.00  --Calcio kg 
2805.19 --Los demás 
2805.19.10  ---Potasio metálico kg 
2805.19.90  ---Los demás kg 
2805.30.00  -Metales de las tierras raras, escandio e itrio, incluso kg 

mezclados o aleados entre sí 
2805.40.00  -Mercurio kg 
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II.-ÁCIDOS INORGÁNICOS Y COMPUESTOS 
OXIGENADOS INORGÁNICOS 

DE LOS ELEMENTOS NO METÁLICOS 
 
 

28.06                    Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico); ácido 
clorosulfúrico. 

2806.10.00  -Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico) kg 
2806.20.00  -Ácido clorosulfúrico kg 

28.07 2807.00.00 Ácido sulfúrico; oleum. kg 
28.08 2808.00 Ácido nítrico; ácidos sulfonítricos. 

2808.00.10  -Sodio dinitrofenolatos (humidificado) kg 
2808.00.90  -Los demás kg 

28.09                    Pentóxido de difósforo; ácido fosfórico; ácidos 
polifosfóricos, aunque no sean de constitución 
química definida. 

2809.10.00  -Pentóxido de difósforo kg 
2809.20.00  -Ácido fosfórico y ácidos polifosfóricos kg 

28.10 2810.00.00 Óxidos de boro; ácidos bóricos. kg 
28.11                    Los demás ácidos inorgánicos y los demás 

compuestos oxigenados inorgánicos de los 
elementos no metálicos. 
-Los demás ácidos inorgánicos: 

2811.11.00  --Fluoruro de hidrógeno (ácido fluorhídrico) kg 
2811.12.00  --Cianuro de hidrógeno (ácido cianhídrico) kg 
2811.19 --Los demás 
2811.19.20  ---Ácido arsénico (ácido ortoarsénico) kg 
2811.19.90  ---Los demás kg 

-Los demás compuestos oxigenados inorgánicos de 
los elementos no metálicos: 

2811.21.00  --Dióxido de carbono kg 
2811.22.00  --Dióxido de silicio kg 
2811.29 --Los demás 
2811.29.10  ---Trióxido de arsénico (arsénico blanco) kg 
2811.29.20  ---Pentóxido de arsénico kg 
2811.29.90  ---Los demás kg
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III.-DERIVADOS HALOGENADOS, 
OXIHALOGENADOS O SULFURADOS 
DE LOS ELEMENTOS NO METÁLICOS 

 

 
28.12 Halogenuros y oxihalogenuros de los elementos no 

metálicos. 
-Cloruros y oxicloruros: 

2812.11.00  --Dicloruro de carbonilo (fosgeno) kg 
2812.12.00  --Oxicloruro de fósforo kg 
2812.13.00  --Tricloruro de fósforo kg 
2812.14.00  --Pentacloruro de fósforo kg 
2812.15.00  --Monocloruro de azufre kg 
2812.16.00  --Dicloruro de azufre kg 
2812.17.00  --Cloruro de tionilo kg 
2812.19.00  --Los demás kg 
2812.90.00  -Los demás kg 

28.13 Sulfuros de los elementos no metálicos; trisulfuro de 
fósforo comercial. 

2813.10.00  -Disulfuro de carbono kg 
2813.90 -Los demás 
2813.90.10  --Heptasulfuro de fósforo kg 
2813.90.20  --Sesquisulfuro de fósforo kg 
2813.90.30  --Trisulfuro de fósforo kg 
2813.90.90  --Los demás kg 

 
 

IV.-BASES INORGÁNICAS Y ÓXIDOS, 
HIDRÓXIDOS Y PERÓXIDOS DE 

METALES 
 

 
28.14 Amoníaco anhidro o en disolución acuosa. 

2814.10.00  -Amoníaco anhidro kg 
2814.20.00  -Amoníaco en disolución acuosa kg 

28.15 Hidróxido de sodio (sosa o sosa cáustica); hidróxido 
de potasio (potasa cáustica); peróxidos de sodio o de 
potasio. 
-Hidróxido de sodio (sosa o sosa cáustica): 

2815.11.00  --Sólido kg 
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2815.12.00  --En disolución acuosa (lejía de sosa o sosa cáustica) kg 
2815.20.00  -Hidróxido de potasio (potasa cáustica) kg 
2815.30.00  -Peróxidos de sodio o de potasio kg 

28.16 Hidróxido y peróxido de magnesio; óxidos, hidróxidos 
y peróxidos, de estroncio o de bario. 

2816.10.00  -Hidróxido y peróxido de magnesio kg 
2816.40.00  -Óxidos, hidróxidos y peróxidos, de estroncio o de kg 

bario 
28.17 2817.00.00 Óxido de cinc; peróxido de cinc. kg 
28.18                    Corindón artificial, aunque no sea de constitución 

química definida; óxido de aluminio; hidróxido de 
aluminio. 

2818.10.00  -Corindón artificial, aunque no sea de constitución kg 
química definida 

2818.20.00  -Óxido de aluminio, excepto el corindón artificial kg 
2818.30.00  -Hidróxido de aluminio kg 

28.19 Óxidos e hidróxidos de cromo. 
2819.10.00  -Trióxido de cromo kg 
2819.90.00  -Los demás kg 
28.20 Óxidos de manganeso. 
2820.10.00  -Dióxido de manganeso kg 
2820.90.00  -Los demás kg 

28.21 Óxidos e hidróxidos de hierro; tierras colorantes con 
un contenido de hierro combinado, expresado en 
Fe2O3, superior o igual al 70 % en peso. 

2821.10.00  -Óxidos e hidróxidos de hierro kg 
2821.20.00  -Tierras colorantes kg 

28.22 2822.00.00 Óxidos e hidróxidos de cobalto; óxidos de cobalto kg 
comerciales. 

28.23 2823.00.00 Óxidos de titanio. kg 
28.24 Óxidos de plomo; minio y minio anaranjado. 

2824.10.00  -Monóxido de plomo (litargirio, masicote) kg 
2824.90.00  -Los demás kg 

28.25 Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgánicas; las 
demás bases inorgánicas; los demás óxidos, 
hidróxidos y peróxidos de metales. 

2825.10.00  -Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgánicas kg 
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2825.20.00  -Óxido e hidróxido de litio kg 
2825.30.00  -Óxidos e hidróxidos de vanadio kg 
2825.40.00  -Óxidos e hidróxidos de níquel kg 
2825.50.00  -Óxidos e hidróxidos de cobre kg 
2825.60.00  -Óxidos de germanio y dióxido de circonio kg 
2825.70.00  -Óxidos e hidróxidos de molibdeno kg 
2825.80.00  -Óxidos de antimonio kg 
2825.90.00  -Los demás kg 

V.-SALES Y PEROXOSALES METÁLICAS DE LOS 
ÁCIDOS INORGÁNICOS 

28.26 Fluoruros; fluorosilicatos, fluoroaluminatos y demás 
sales complejas de flúor. 
-Fluoruros: 

2826.12.00  --De aluminio kg 
2826.19.00  --Los demás kg 
2826.30.00  -Hexafluoroaluminato de sodio (criolita sintética) kg 
2826.90.00  -Los demás kg 

28.27 Cloruros, oxicloruros e hidroxicloruros; bromuros y 
oxibromuros; yoduros y oxiyoduros. 

2827.10.00  -Cloruro de amonio kg 
2827.20.00  -Cloruro de calcio kg 

-Los demás cloruros: 
2827.31.00  --De magnesio kg 
2827.32.00  --De aluminio kg 
2827.35.00  --De níquel kg 
2827.39.00  --Los demás kg 

-Oxicloruros e hidroxicloruros: 
2827.41.00  --De cobre kg 
2827.49.00  --Los demás kg 

-Bromuros y oxibromuros: 
2827.51.00  --Bromuros de sodio o potasio kg 
2827.59 --Los demás 
2827.59.10  ---Bromuro de arsénico kg 
2827.59.90  ---Los demás kg 
2827.60.00  -Yoduros y oxiyoduros kg 

28.28 Hipocloritos; hipoclorito de calcio comercial; cloritos; 
hipobromitos. 
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2828.10.00  -Hipoclorito de calcio comercial y demás hipocloritos kg 
de calcio 

2828.90.00  -Los demás kg 
28.29 Cloratos y percloratos; bromatos y perbromatos; 

yodatos y peryodatos. 
-Cloratos: 

2829.11.00  --De sodio kg 
2829.19 --Los demás 
2829.19.10  ---Clorato de bario kg 
2829.19.20  ---Clorato de calcio kg 
2829.19.30  ---Clorato de cinc kg 
2829.19.40  ---Clorato de cobre kg 
2829.19.50  ---Clorato de estroncio kg 
2829.19.60  ---Clorato de magnesio kg 
2829.19.70  ---Clorato de potasio kg 
2829.19.80  ---Clorato de talio (clorato talioso) kg 
2829.19.90  ---Los demás kg 
2829.90 -Los demás 
2829.90.10  --Perclorato de bario kg 
2829.90.20  --Perclorato de potasio kg 
2829.90.30  --Perclorato de amonio kg 
2829.90.90  --Los demás kg 

28.30 Sulfuros; polisulfuros, aunque no sean de 
constitución química definida. 

2830.10.00  -Sulfuros de sodio kg 
2830.90.00  -Los demás kg 

28.31 Ditionitos y sulfoxilatos. 
2831.10.00  -De sodio kg 
2831.90.00  -Los demás kg 

28.32 Sulfitos; tiosulfatos. 
2832.10.00  -Sulfitos de sodio kg 
2832.20.00  -Los demás sulfitos kg 
2832.30.00  -Tiosulfatos kg 

28.33 Sulfatos; alumbres; peroxosulfatos (persulfatos). 
-Sulfatos de sodio: 

2833.11.00  --Sulfato de disodio kg 
2833.19.00  --Los demás kg
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-Los demás sulfatos: 
2833.21.00  --De magnesio kg 
2833.22.00  --De aluminio kg 
2833.24.00  --De níquel kg 
2833.25.00  --De cobre kg 
2833.27.00  --De bario kg 
2833.29 --Los demás 
2833.29.10  ---Sulfato de potasio neutro kg 
2833.29.90  ---Los demás kg 
2833.30.00  -Alumbres kg 
2833.40.00  -Peroxosulfatos (persulfatos) kg 

28.34 Nitritos; nitratos. 
2834.10.00  -Nitritos kg 

-Nitratos: 
2834.21.00  --De potasio kg 
2834.29 --Los demás 
2834.29.10  ---Nitrato de bario kg 
2834.29.20  ---Nitrato de plomo kg 
2834.29.30  ---Nitrato de estroncio kg 
2834.29.40  ---Nitrato de mercurio (mercurio pernitrato) kg 
2834.29.50  ---Nitrato de urea (seco o humidificado con menos kg 

del 20 %, en masa de agua) 
2834.29.60  ---Nitrourea kg 
2834.29.70  ---Nitroalmidón (seco o humidificado con menos del kg 

20 %, en masa de agua) 
2834.29.80  ---Nitroalmidón kg 
2834.29.90  ---Los demás kg 

28.35 Fosfinatos (hipofosfitos), fosfonatos (fosfitos) y 
fosfatos; polifosfatos, aunque no sean de constitución 
química definida. 

2835.10.00  -Fosfinatos (hipofosfitos) y fosfonatos (fosfitos) kg 
-Fosfatos: 

2835.22.00  --De monosodio o de disodio kg 
2835.24.00  --De potasio kg 
2835.25.00  --Hidrogenoortofosfato de calcio («fosfato dicálcico») kg 
2835.26 --Los demás fosfatos de calcio 
2835.26.10  ---Fosfato de calcio kg 
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2835.26.90  ---Los demás kg 
2835.29.00  --Los demás kg 

-Polifosfatos: 
2835.31.00  --Trifosfato de sodio (tripolifosfato de sodio) kg 
2835.39.00  --Los demás kg 

28.36 Carbonatos; peroxocarbonatos (percarbonatos); 
carbonato de amonio comercial que contenga 
carbamato de amonio. 

2836.20.00  -Carbonato de disodio kg 
2836.30.00  -Hidrogenocarbonato (bicarbonato) de sodio kg 
2836.40.00  -Carbonatos de potasio kg 
2836.50.00  -Carbonato de calcio kg 
2836.60.00  -Carbonato de bario kg 

-Los demás: 
2836.91.00  --Carbonatos de litio kg 
2836.92.00  --Carbonato de estroncio kg 
2836.99.00  --Los demás kg 

28.37 Cianuros, oxicianuros y cianuros complejos. 
-Cianuros y oxicianuros: 

2837.11.00  --De sodio kg 
2837.19 --Los demás 
2837.19.10  ---Cianuro de bario kg 
2837.19.20  ---Cianuro de calcio kg 
2837.19.30  ---Cianuro de cinc kg 
2837.19.40  ---Cianuro de cobre kg 
2837.19.50  ---Cianuro de mercurio kg 
2837.19.60  ---Ciuanuro de níquel kg 
2837.19.70  ---Cianuro de potasio kg 
2837.19.80  ---Cianocuprato potásico (oxalonitrilo) kg 
2837.19.90  ---Los demás kg 
2837.20 -Cianuros complejos 
2837.20.10  --Cianuro de bromo bencil kg 
2837.20.20  --Cianógeno kg 
2837.20.30  --Bromuro de cianógeno (cianuro de bromo) kg 
2837.20.90  --Los demás kg 

28.39 Silicatos; silicatos comerciales de los metales 
alcalinos.
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-De sodio: 
2839.11.00  --Metasilicatos kg 
2839.19.00  --Los demás kg 
2839.90.00  -Los demás kg 

28.40 Boratos; peroxoboratos (perboratos). 
-Tetraborato de disodio (bórax refinado): 

2840.11.00  --Anhidro kg 
2840.19.00  --Los demás kg 
2840.20.00  -Los demás boratos kg 
2840.30.00  -Peroxoboratos (perboratos) kg 

28.41 Sales de los ácidos oxometálicos o peroxometálicos. 
2841.30.00  -Dicromato de sodio kg 
2841.50.00  -Los demás cromatos y dicromatos; peroxocromatos kg 

-Manganitos, manganatos y permanganatos: 
2841.61.00  --Permanganato de potasio kg 
2841.69.00  --Los demás kg 
2841.70.00  -Molibdatos kg 
2841.80.00  -Volframatos (tungstatos) kg 
2841.90.00  -Los demás kg 

28.42 Las demás sales de los ácidos o peroxoácidos 
inorgánicos (incluidos los aluminosilicatos, aunque no 
sean de constitución química definida), excepto los 
aziduros (azidas). 

2842.10 -Silicatos dobles o complejos, incluidos los 
aluminosilicatos,aunque no sean de constitución 
química definida 

2842.10.10  --Aluminosilicatos, aunque no sean de constitución kg 
química definida 

2842.10.90  --Los demás kg 
2842.90 -Las demás 
2842.90.10  --Arseniato de amonio kg 
2842.90.20  --Arseniato de cinc (arsenito de cinc) kg 
2842.90.30  --Arseniato de magnesio kg 
2842.90.90  --Los demás kg 
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VI.-VARIOS 
28.43 Metal precioso en estado coloidal; compuestos 

inorgánicos u orgánicos de metal precioso, aunque 
no sean de constitución química definida; amalgamas 
de metal precioso. 

2843.10.00  -Metal precioso en estado coloidal kg 
-Compuestos de plata: 

2843.21.00  --Nitrato de plata kg 
2843.29 --Los demás 
2843.29.10  ---Cianuro de plata kg 
2843.29.20  ---Arsenito de plata kg 
2843.29.90  ---Los demás kg 
2843.30.00  -Compuestos de oro kg 
2843.90.00  -Los demás compuestos; amalgamas kg 

28.44 Elementos químicos radiactivos e isótopos 
radiactivos (incluidos los elementos químicos e 
isótopos fisionables o fértiles) y sus compuestos; 
mezclas y residuos que contengan estos productos. 

2844.10.00  -Uranio natural y sus compuestos; aleaciones, kg 
dispersiones (incluido el cermet), productos 
cerámicos y mezclas, que contengan uranio natural o 
compuestos de uranio natural 

2844.20.00  -Uranio enriquecido en U 235 y sus compuestos; kg 
plutonio y sus compuestos; aleaciones, dispersiones 
(incluido el cermet),productos cerámicos y mezclas, 
que contengan uranio enriquecido en U 235, plutonio 
o compuestos de estos productos 

2844.30.00  -Uranio empobrecido en U 235 y sus compuestos; kg 
torio y sus compuestos; aleaciones, dispersiones 
(incluido el cermet),productos cerámicos y mezclas, 
que contengan uranio empobrecido en U 235, torio o 
compuestos de estos productos 

2844.40.00  -Elementos e isótopos y compuestos, radiactivos, kg 
excepto los de las subpartidas 2844.10.00, 
2844.20.00 ó 2844.30.00; aleaciones,dispersiones 
(incluido el cermet), productos cerámicos y mezclas 
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que contengan estos elementos, isótopos o 
compuestos; residuos radiactivos 

2844.50.00  -Elementos combustibles (cartuchos) agotados kg 
(irradiados) de reactores nucleares 

28.45 Isótopos, excepto los de la partida 28.44; sus 
compuestos inorgánicos u orgánicos, aunque no 
sean de constitución química definida. 

2845.10.00  -Agua pesada (óxido de deuterio) kg 
2845.90 -Los demás 
2845.90.10  --Deuterio ó hidrógeno pesado y demás compuestos kg 

de deuterio en que la razón deuterio/átomos de 
hidrógeno exceda de 1:5000 

2845.90.90  --Los demás kg 
28.46 Compuestos inorgánicos u orgánicos, de metales de 

las tierras raras, del itrio, del escandio o de las 
mezclas de estos metales. 

2846.10.00  -Compuestos de cerio kg 
2846.90.00  -Los demás kg 

28.47 2847.00.00 Peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), incluso kg 
solidificado con urea. 

28.49 Carburos, aunque no sean de constitución química 
definida. 

2849.10.00  -De calcio kg 
2849.20.00  -De silicio kg 
2849.90.00  -Los demás kg 

28.50 2850.00 Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y 
boruros,aunque no sean de constitución química 
definida, excepto los compuestos que consistan 
igualmente en carburos de la partida 28.49. 

2850.00.10  -Bario azida seca kg 
2850.00.20  -Nitruro de plomo o azida de plomo kg 
2850.00.30  -Hidruro de arsénico (arsina) kg 
2850.00.40  -Nitruro de sodio (sodio azida) kg 
2850.00.90  -Los demás kg 

28.52 Compuestos inorgánicos u orgánicos de mercurio, 
aunque no sean de constitución química definida, 
excepto las amalgamas. 
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2852.10.00  -De constitución química definida kg 
2852.90.00  -Los demás kg 

28.53 2853.00 Fosfuros, aunque no sean de constitución química 
definida,excepto los ferrofósforos; los demás 
compuestos inorgánicos (incluida el agua destilada, 
de conductividad o del mismo grado de pureza); aire 
líquido, aunque se le hayan eliminado los gases 
nobles; aire comprimido; amalgamas, excepto las de 
metal precioso. 

2853.10.00  --Cloruro de cianógeno («chlorcyan») kg 
2853.90 -Los demás 
2853.90.10  --Fosfuro de aluminio o fosfamida (gastión) (P) kg 
2853.90.20  --Fosfuro de hidrógeno (fosfina) kg 
2853.90.30  --Monocrotophos (nuvacrón CS 40) (P) kg 
2853.90.90  --Los demás kg
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Capítulo 29 
 

Productos químicos orgánicos 
 

Notas. 
 

1. Salvo  disposición  en  contrario,  las  partidas  de  este  Capítulo  comprenden 
solamente: 

 
a) los compuestos orgánicos de constitución química definida presentados 

aisladamente, aunque contengan impurezas; 
 

b) las  mezclas  de  isómeros  de  un  mismo  compuesto  orgánico  (aunque 
contengan  impurezas),  excepto  las  mezclas  de  isómeros  de  los 
hidrocarburos acíclicos saturados o sin saturar (distintos de los 
estereoisómeros) (Capítulo 27); 

 
c) los productos de las partidas 29.36 a 29.39, los éteres, acetales y ésteres de 

azúcares, y sus sales, de la partida 29.40, y los productos de la partida 
29.41, aunque no sean de constitución química definida; 

 
d) las  disoluciones  acuosas  de  los  productos  de  los  apartados  a),  b)  o  c) 

anteriores; 
 

e) las  demás  disoluciones  de  los  productos  de  los  apartados  a),  b)  o  c) 
anteriores, siempre que constituyan un modo de acondicionamiento usual e 
indispensable, exclusivamente motivado por razones de seguridad o 
necesidades del transporte y que el disolvente no haga al producto más apto 
para usos determinados que para uso general; 

 
f)  los productos de los apartados a), b), c), d) o e) anteriores, con adición de un 

estabilizante (incluido un antiaglomerante) indispensable para su 
conservación o transporte; 

 
g) los productos de los apartados a), b), c), d), e) o f) anteriores, con adición de 

una sustancia antipolvo, un colorante o un odorante para facilitar su 
identificación o por razones de seguridad, siempre que estas adiciones no 
hagan al producto más apto para usos determinados que para uso general; 
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h) los productos siguientes, normalizados, para la producción de colorantes 
azoicos: sales de diazonio, copulantes utilizados para estas sales y aminas 
diazotables y sus sales. 

 
2. Este Capítulo no comprende: 

 
a) los productos de la partida 15.04 y el glicerol en bruto de la partida 15.20; 

 
b) el alcohol etílico (partidas 22.07 ó 22.08); 

 
c) el metano y el propano (partida 27.11); 

 
d) los compuestos de carbono mencionados en la Nota 2 del Capítulo 28; 

 
e) Productos inmunológicos de la partida 30.02 

f) la urea (partidas 31.02 ó 31.05); 

g) las  materias  colorantes  de  origen  vegetal  o  animal  (partida  32.03),  las 
materias colorantes orgánicas sintéticas, los productos orgánicos sintéticos 
de los tipos utilizados como agentes de avivado fluorescente o como 
luminóforos (partida 32.04), así como los tintes y demás materias colorantes 
presentados en formas o en envases para la venta al por menor (partida 
32.12); 

 
h) las enzimas (partida 35.07); 

 
ij) el  metaldehído,  la  hexametilentetramina  y  los  productos  análogos,  en 

tabletas, barritas o formas similares que impliquen su utilización como 
combustibles, así como los combustibles líquidos y los gases combustibles 
licuados, en recipientes de los tipos utilizados para cargar o recargar 
encendedores o mecheros, de capacidad inferior o igual a 300 cm3 (partida 
36.06); 

 
k) los productos extintores presentados como cargas para aparatos extintores o 

en  granadas  o  bombas  extintoras  de  la  partida  38.13;  los  productos 
borradores de tinta acondicionados en envases para la venta al por menor, 
clasificados en la partida 38.24; 
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l)  los elementos de óptica, por ejemplo, los de tartrato de etilendiamina (partida 
90.01). 

 
3. Cualquier producto que pudiera clasificarse en dos o más partidas de este 

Capítulo se clasificará en la última de dichas partidas por orden de numeración. 
 

4. En  las  partidas  29.04  a  29.06,  29.08  a  29.11  y  29.13  a  29.20,  cualquier 
referencia a los derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados, se 
aplica también a los derivados mixtos, tales como los sulfohalogenados, 
nitrohalogenados, nitrosulfonados o nitrosulfohalogenados. 

 
Para la aplicación de la partida 29.29, los grupos nitrados o nitrosados no deben 
considerarse funciones nitrogenadas. 

 
En las partidas 29.11, 29.12, 29.14, 29.18 y 29.22, se entiende por funciones 
oxigenadas  (grupos  orgánicos  característicos  que  contienen  oxígeno) 
solamente las citadas en los textos de las partidas 29.05 a 29.20. 

 
5. A) Los ésteres de compuestos orgánicos de función ácida de los Subcapítulos I 

a VII con compuestos orgánicos de los mismos Subcapítulos se clasifican 
con  el  compuesto  que  pertenezca  a  la  última  partida  por  orden  de 
numeración de dichos Subcapítulos. 

 
B) Los ésteres del alcohol etílico con compuestos orgánicos de función ácida de 

los Subcapítulos I a VII se clasifican en la partida de los compuestos de 
función ácida correspondientes. 

 
C) Salvo lo dispuesto en la Nota 1 de la Sección VI y en la Nota 2 del Capítulo 

28: 
 

1º) las  sales  inorgánicas  de  compuestos  orgánicos,  tales  como  los 
compuestos de función ácida, función fenol o función enol o las bases 
orgánicas, de los Subcapítulos I a X o de la partida 29.42, se clasifican 
en la partida que comprenda el compuesto orgánico correspondiente; 

 
2º) las sales formadas por reacción entre compuestos orgánicos de los 

Subcapítulos I a X o de la partida 29.42 se clasifican en la última partida 
del Capítulo por orden de numeración que comprenda la base o el ácido 
del que se han formado (incluidos los compuestos de función fenol o de 
función enol); 
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3°) los compuestos de coordinación, excepto los productos del Subcapítulo 
XI o de la partida 29.41, se clasifican en la partida del Capítulo 29 situada 
en último lugar por orden de numeración entre las correspondientes a los 
fragmentos  formados  por  escisión  de  todos  los  enlaces  metálicos, 
excepto los enlaces metal-carbono. 

 
D) Los alcoholatos metálicos se clasifican en la misma partida que los alcoholes 

correspondientes, salvo en el caso del etanol (partida 29.05). 
 

E) Los halogenuros de los ácidos carboxílicos se clasifican en la misma partida 
que los ácidos correspondientes. 

 
6. Los compuestos de las partidas 29.30 y 29.31 son compuestos orgánicos cuya 

molécula contiene, además de átomos de hidrógeno, oxígeno o nitrógeno, 
átomos de otros elementos no metálicos o de metales, tales como azufre, 
arsénico o plomo, directamente unidos al carbono. 

 
Las partidas 29.30 (tiocompuestos orgánicos) y 29.31 (los demás compuestos 
órgano-inorgánicos) no comprenden los derivados sulfonados o halogenados ni 
los derivados mixtos, que solo contengan en unión directa con el carbono, los 
átomos de azufre o de halógeno que les confieran el carácter de tales, sin 
considerar el hidrógeno, oxígeno o nitrógeno que puedan contener. 

 
7. Las partidas 29.32, 29.33 y 29.34 no comprenden los epóxidos con tres átomos 

en el ciclo, los peróxidos de cetonas, los polímeros cíclicos de los aldehídos o 
de  los  tioaldehídos,  los  anhídridos  de  ácidos  carboxílicos  polibásicos,  los 
ésteres cíclicos de polialcoholes o de polifenolescon ácidos polibásicos ni las 
imidas de ácidos polibásicos. 

 
Las disposiciones anteriores solo se aplican cuando la estructura heterocíclica 
proceda exclusivamente de las funciones ciclantes antes citadas. 

 
8.  En la partida 29.37: 

 
a) el término hormonas comprende los factores liberadores o estimulantes de 

hormonas, los inhibidores de hormonas y los antagonistas de hormonas 
(antihormonas); 

 
b)  la  expresión  utilizados  principalmente  como  hormonas     se  aplica  no 

solamente a los derivados de hormonas y a sus análogos estructurales 
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utilizados principalmente por su    acción    hormonal,   sino    también   a   los 
derivados y análogos     estructurales   de hormonas utilizados principalmente 
como intermedios en la síntesis de productos de esta partida. 

 
Notas de subpartida. 

 
1. Dentro de una partida de este Capítulo, los derivados de un compuesto químico 

(o de un grupo de compuestos químicos) se clasifican en la misma subpartida 
que   el   compuesto   (o   grupo   de   compuestos),   siempre   que   no   estén 
comprendidos más específicamente en otra subpartida y que no exista una 
subpartida residual «Los/Las demás» en la serie de subpartidas involucradas. 

 
2.-La Nota 3 del Capítulo 29 no se aplica a las subpartidas de este Capítulo. 

 
 

Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
I.-HIDROCARBUROS Y SUS DERIVADOS 

HALOGENADOS, SULFONADOS, 
NITRADOS O NITROSADOS 

29.01 Hidrocarburos acíclicos. 
2901.10.00  -Saturados kg 

-No saturados: 
2901.21.00  --Etileno kg 
2901.22.00  --Propeno (propileno) kg 
2901.23.00  --Buteno (butileno) y sus isómeros kg 
2901.24.00  --Buta-1,3-dieno e isopreno kg 
2901.29.00  --Los demás kg 

29.02 Hidrocarburos cíclicos. 
-Ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos: 

2902.11.00  --Ciclohexano kg 
2902.19.00  --Los demás kg 
2902.20.00  -Benceno kg 
2902.30.00  -Tolueno kg 

-Xilenos: 
2902.41.00  --o-Xileno kg 
2902.42.00  --m-Xileno kg 
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2902.43.00  --p-Xileno kg 
2902.44.00  --Mezclas de isómeros del xileno kg 
2902.50.00  -Estireno kg 
2902.60.00  -Etilbenceno kg 
2902.70.00  -Cumeno kg 
2902.90.00  -Los demás kg 

29.03 Derivados halogenados de los hidrocarburos. 
-Derivados clorados de los hidrocarburos acíclicos 
saturados: 

2903.11.00  --Clorometano (cloruro de metilo) y cloroetano kg 
(cloruro de etilo) 

2903.12.00  --Diclorometano (cloruro de metileno) kg 
2903.13.00  --Cloroformo (triclorometano) kg 
2903.14.00  --Tetracloruro de carbono kg 
2903.15.00  --Dicloruro de etileno (1,2-Dicloroetano) kg 
2903.19 --Los demás 
2903.19.10  ---1,1,1,Tricloroetano (metil cloroformo) kg 
2903.19.90  ---Los demás kg 

-Derivados clorados de los hidrocarburos acíclicos no 
saturados: 

2903.21.00  --Cloruro de vinilo (cloroetileno) kg 
2903.22.00  --Tricloroetileno kg 
2903.23.00  --Tetracloroetileno (percloroetileno) kg 
2903.29.00  --Los demás kg 

-Derivados fluorados, derivados bromados y 
derivados yodados, de los hidrocarburos acíclicos: 

2903.31.00  --Dibromuro de etileno (ISO) (1,2 dibromoetano) kg 
2903.39 --Los demás 
2903.39.10  ---1,1,3,3,3,-Pentafluoro-2-(trifluorometil) de 1- kg 

propeno 
2903.39.20  ---Bromometano (Bromuro de metilo) kg 

---Difluorometano, Fluorometano, Hexafluoroetano, 
Pentafluoroetano, Tetrafluoroetanos y Trifluoroetanos 

2903.39.31  ----Difluorometano (R-32) kg 
2903.39.32  ----Fluorometano (R-41) kg 
2903.39.33  ----Hexafluoroetano (R-116) kg 
2903.39.34  ----Pentafluoroetano (R-125) kg 
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2903.39.35  ----Tetrafluoroetano (R-134) kg 
2903.39.36  ----Tetrafluoroetano (R-134ª) kg 
2903.39.37  ----Trifluoroetano (R-143) kg 
2903.39.38  ----Trifluoroetano (R-143ª) kg 
2903.39.39  ----Los demás kg 

---Difluoroetanos, Fluoroetano, Heptafluoropropano, 
Hexafluoropropanos y 1,1,2,2,3-Pentafluoropropano 

2903.39.41  ----Difluoroetano (R-152) kg 
2903.39.42  ----Difluoroetano (R-152ª) kg 
2903.39.43  ----Fluoroetano (HFC-161) kg 
2903.39.44  ----Heptafluoropropano (HFC-227ea) kg 
2903.39.45  ----1,1,1,2,2,3-Hexafluoropropano (HFC-236cb) kg 
2903.39.46  ----1,1,1,2,2,3-Hexafluoropropano (HFC-236ea) kg 
2903.39.47  ----1,1,1,3,3,3-Hexafluoropropano (HFC-236fa) kg 
2903.39.48  ----,1,2,2,3-Pentafluoropropano (HFC-245ca) kg 
2903.39.49  ----Los demás kg 

---1,1,1,3,3-Pentafluoropropano, 1,1,1,3,3- 
Pentafluorobutano,1,1,1,2,3,4,4,5,5,5- 
Decafluoropentano, HFC-1234yf (HFO-1234yf), HFC- 
1234ze (HFO-1234ze) y Trifluorometano (R-23) 

2903.39.51  ----1,1,1,3,3-Pentafluoropropano (R-245fa) kg 
2903.39.52  ----1,1,1,3,3-Pentafluorobutano (HFC-365mfc) kg 
2903.39.53  ----1,1,1,2,3,4,4,5,5,5-Decafluoropentano (HFC-43- kg 

10 mee) 
2903.39.54  ----HFC-1234yf (HFO-1234yf) kg 
2903.39.55  ----HFC-1234ze (HFO-1234ze) kg 
2903.39.56  ----Trifluorometano (R-23) kg 
2903.39.59  ----Los demás kg 

---Los demás: 
2903.39.91  ----Difluoretano kg 
2903.39.92  ----Tetrafluoretano kg 
2903.39.99  ----Los demás kg 

-Derivados halogenados de los hidrocarburos 
acíclicos con dos halógenos diferentes, por lo menos: 

2903.71.00  --Clorodifluorometano (R-22) kg 
2903.72 --Diclorotrifluoroetano 
2903.72.10  ---Diclorotrifluoroetano (R-123) kg 
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2903.72.20  ---Diclorotrifluoroetano (R-123a) kg 
2903.72.90  ---Los demás kg 
2903.73 --Diclorofluoroetano 
2903.73.10  ---Diclorofluoroetano (R-141) kg 
2903.73.20  ---Diclorofluoroetano (R-141b) kg 
2903.73.90  ---Los demás kg 
2903.74 --Clorodifluoroetano 
2903.74.10  ---Clorodifluoroetano (R-142) kg 
2903.74.20  ---Clorodifluoroetano (R-142b) kg 
2903.74.90  ---Los demás kg 
2903.75 --Dicloropentafluoropropanos 
2903.75.10  ---Dicloropentafluoropropano (R-225) kg 
2903.75.20  ---Dicloropentafluoropropano (R-225ca) kg 
2903.75.30  ---Dicloropentafluoropropano (R-225cb) kg 
2903.75.90  ---Los demás kg 
2903.76 --Bromoclorodifluorometano, Bromotrifluorometano y 

Dibromotetrafluoroetanos 
2903.76.10  ---Bromoclorodifluorometano (H-1211) kg 
2903.76.20  ---Bromotrifluorometano (H-1301) kg 
2903.76.30  ---Dibromotetrafluoroetano (H-2402) kg 
2903.77 --Los demás, perhalogenados solamente con flúor y 

cloro: 
---Triclorofluorometano, Diclorodifluorometano, 
Triclorotrifluoroetano,Diclorotetrafluoroetano, 
Cloropentafluoroetano, Clorotrifluormetano, 
Pentaclorofluoroetano, Tetraclorodifluoroetano 

2903.77.11  ----Triclorofluorometano (R-11) kg 
2903.77.12  ----Diclorodifluorometano -12 kg 
2903.77.13  ----Triclorotrifluoroetano (R-113) kg 
2903.77.14  ----Diclorotetrafluoroetano (R-114) kg 
2903.77.15  ----Cloropentafluoroetano (R-115) kg 
2903.77.16  ----Clorotrifluormetano (R-13) kg 
2903.77.17  ----Pentaclorofluoroetano (R-111) kg 
2903.77.18  ----Tetraclorodifluoroetano (R-112) kg 

---Heptaclorofluoropropanos, 
Hexaclorodifluoropropanos, 
Pentaclorotrifluoropropanos, 
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Tetraclorotetrafluoropropanos, 
Tricloropentafluoropropanos, 
Diclorohexafluoropropanos y 
Cloroheptafluoropropanos 

2903.77.21  ----Heptaclorofluoropropano (R-211) kg 
2903.77.22  ----Hexaclorodifluoropropano (R-212) kg 
2903.77.23  ----Pentaclorotrifluoropropano (R-213) kg 
2903.77.24  ----Tetraclorotetrafluoropropano (R-214) kg 
2903.77.25  ----Tricloropentafluoropropano (R-215) kg 
2903.77.26  ----Diclorohexafluoropropano (R-216) kg 
2903.77.27  ----Cloroheptafluoropropano (R-217) kg 
2903.77.29  ----Los demás kg 

---Clorotetrafluoroetanos: 
2903.77.31  ----Clorotetrafluoroetano (R-124) kg 
2903.77.32  ----Clorotetrafluoroetano (R-124*) kg 
2903.77.39  ----Los demás kg 

---Diclorofluorometano, Clorodifluorometano, 
Tetraclorofluoroetano, Triclorodifluoroetano, 
Triclorofluoroetano, Diclorodifluoroetano, 
Clorotrifluoroetano, Clorofluoroetano: 

2903.77.41  ----Diclorofluorometano (R-21) kg 
2903.77.42  ----Clorodifluorometano (R-31) kg 
2903.77.43  ----Tetraclorofluoroetano (R-121) kg 
2903.77.44  ----Triclorodifluoroetano (R-122) kg 
2903.77.45  ----Triclorofluoroetano (R-131) kg 
2903.77.46  ----Diclorodifluoroetano (R-132) kg 
2903.77.47  ----Clorotrifluoroetano (R-133) kg 
2903.77.48  ----Clorofluoroetano (R-151) kg 

---Hexaclorofluoropropano, 
Pentaclorodifluoropropano, 
Tetraclorotrifluoropropano, Triclorotetrafluoropropano, 
Clorohepxafluoropropano, Pentaclorofluoropropano, 
Tetraclorodifluoropropano, Triclorotrifluoropropano: 

2903.77.51  ----Hexaclorofluoropropano kg 
2903.77.52  ----Pentaclorodifluoropropano kg 
2903.77.53  ----Tetraclorotrifluoropropano kg 
2903.77.54  ----Triclorotetrafluoropropano kg 



71 
 

SACLAP / SECCION VI / CAPÍTULO 29 
 

2903.77.55  ----Clorohepxafluoropropano kg 
2903.77.56  ----Pentaclorofluoropropano kg 
2903.77.57  ----Tetraclorodifluoropropano kg 
2903.77.58  ----Triclorotrifluoropropano kg 

---Diclorotetrafluoropropano, 
Cloropentafluroropropano, Tetraclorofluoropropano 
Triclorodifluoropropano, Diclorotrifluoropropano, 
Clorotetrafluoropropano, Triclorofluoropropano, 
Diclorodifluoropropano: 

2903.77.61  ----Diclorotetrafluoropropano (R-234) kg 
2903.77.62  ----Cloropentafluroropropano (R-235) kg 
2903.77.63  ----Tetraclorofluoropropano (R-241) kg 
2903.77.64  ----Triclorodifluoropropano (R-242) kg 
2903.77.65  ----Diclorotrifluoropropano (R-243) kg 
2903.77.66  ----Clorotetrafluoropropano (R-244) kg 
2903.77.67  ----Triclorofluoropropano (R-2251) kg 
2903.77.68  ----Diclorodifluoropropano (R-252) kg 

---Clorotrifluoropropano, Diclorofluoropentano, 
Clorodifluoropropano, Clorofluoropropano: 

2903.77.71  ----Clorotrifluoropropano kg 
2903.77.72  ----Diclorofluoropentano kg 
2903.77.73  ----Clorodifluoropropano kg 
2903.77.74  ----Clorofluoropropano kg 
2903.77.90  ---Los demás kg 
2903.78 --Los demás derivados perhalogenados 

---Derivados del metano, etano o propano 
halogenados únicamente con flúor y bromo o bromo y 
cloro 

2903.78.11  ----Derivados del metano, etano o propano kg 
halogenados únicamente con flúor y bromo 

2903.78.12  ----Derivados del metano, etano o propano kg 
halogenados únicamente con bromo y cloro 

2903.78.20  ---Bromoclorometano kg 
2903.78.90  ---Los demás kg 
2903.79.00  --Los demás kg 

-Derivados halogenados de los hidrocarburos 
ciclánicos, ciclénicos y cicloterpénicos: 
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2903.81.00  --1,2,3,4,5,6-Hexaclorociclohexano (HCH (ISO)), kg 
incluido el lindano (ISO, INN) 

2903.82.00  --Aldrina (ISO), clordano (ISO) y heptacloro (ISO) kg 
2903.83.00  --Mirex (ISO) kg 
2903.89.00  --Los demás kg 

-Derivados halogenados de los hidrocarburos 
aromáticos: 

2903.91.00  --Clorobenceno, o-diclorobenceno y p- kg 
diclorobenceno 

2903.92.00  --Hexaclorobenceno (ISO) y DDT (ISO) (clofenotano kg 
(INN), 1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-clorofenil)etano) 

2903.93.00  --Pentaclorobenceno (ISO) kg 
2903.94.00  --Hexabromobifenilos kg 
2903.99.00  --Los demás kg 

29.04 Derivados sulfonados, nitrados o nitrosados de los 
hidrocarburos, incluso halogenados. 

2904.10.00  -Derivados solamente sulfonados, sus sales y sus kg 
ésteres etílicos 

2904.20 -Derivados solamente nitrados o solamente 
nitrosados 

2904.20.10  --Amonio picrato (menos del 10 % en peso) kg 
2904.20.20  --Amonio picrato (10 % en peso) kg 
2904.20.30  --Sulfuro de dipicrilo kg 
2904.20.40  --Dinitrosobenceno kg 
2904.20.90  --Los demás kg 

-Ácido perfluorooctano sulfónico, sus sales y fluoruro 
de perfluorooctano sulfonilo: 

2904.31.00  --Ácido perfluorooctano sulfónico kg 
2904.32.00  --Perfluorooctano sulfonato de amonio kg 
2904.33.00  --Perfluorooctano sulfonato de litio kg 
2904.34.00  --Perfluorooctano sulfonato de potasio kg 
2904.35.00  --Las demás sales del ácido perfluorooctano sulfónico  kg 
2904.36.00  --Fluoruro de perfluorooctano sulfonilo kg 
2904.90 -Los demás 
2904.91.00  --Tricloronitrometano (cloropicrina) kg 
2904.99.00  --Los demás kg 
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II.-ALCOHOLES Y SUS DERIVADOS 

HALOGENADOS, SULFONADOS, 
NITRADOS O NITROSADOS 

 

 
29.05 Alcoholes acíclicos y sus derivados halogenados, 

sulfonados,nitrados o nitrosados. 
-Monoalcoholes saturados: 

2905.11.00  --Metanol (alcohol metílico) kg 
2905.12.00  --Propan-1-ol (alcohol propílico) y propan-2-ol kg 

(alcohol isopropílico) 
2905.13.00  --Butan-1-ol (alcohol n-butílico) kg 

 
2905.14.00  --Los demás butanoles kg 
2905.16.00  --Octanol (alcohol octílico) y sus isómeros kg 
2905.17.00  --Dodecan-1-ol (alcohol laurílico), hexadecan-1-ol kg 

(alcohol cetílico) y octadecan-1-ol (alcohol estearílico) 
2905.19 --Los demás 
2905.19.10  ---3,3-Dimetilbutanol-2 (alcohol pinacolítico) kg 
2905.19.90  ---Los demás kg 

-Monoalcoholes no saturados: 
2905.22.00  --Alcoholes terpénicos acíclicos kg 
2905.29.00  --Los demás kg 

-Dioles: 
2905.31.00  --Etilenglicol (etanodiol) kg 
2905.32.00  --Propilenglicol (propano-1,2-diol) kg 
2905.39 --Los demás 
2905.39.10  ---Dinitrato de dietilenglicol kg 
2905.39.90  ---Los demás kg 

-Los demás polialcoholes: 
2905.41.00  --2-Etil-2-(hidroximetil)propano-1,3-diol kg 

(trimetilolpropano) 
2905.42.00  --Pentaeritritol (pentaeritrita) kg 
2905.43.00  --Manitol kg 
2905.44.00  --D-glucitol (sorbitol) kg 
2905.45.00  --Glicerol kg
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2905.49 --Los demás 
2905.49.10  ---Nitroglicerina desensibilizada (con un mínimo del kg 

40 %, en masa, de flemador no volatil insoluble en kg 
agua) 

2905.49.20  ---Nitroglicerina en solución alcohólica (con más del kg 
1 % pero no más del 10 % de nitroglicerina) kg 

2905.49.30  ---Nitroglicerina desensibilizada kg 
2905.49.90  ---Los demás kg 

-Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados de los alcoholes acíclicos: 

2905.51.00  --Etclorvinol (DCI) kg 
2905.59.00  --Los demás kg 

29.06 Alcoholes cíclicos y sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados. 
-Ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos: 

2906.11.00  --Mentol kg 
2906.12.00  --Ciclohexanol, metilciclohexanoles y kg 

dimetilciclohexanoles 
2906.13.00  --Esteroles e inositoles kg 
2906.19.00  --Los demás kg 

-Aromáticos: 
2906.21.00  --Alcohol bencílico kg 
2906.29.00  --Los demás kg 

 
 

III.-FENOLES Y FENOLES-ALCOHOLES Y SUS 
DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, 

NITRADOS O NITROSADOS 
 

 
29.07 Fenoles; fenoles-alcoholes. 

-Monofenoles: 
2907.11.00  --Fenol (hidroxibenceno) y sus sales kg 
2907.12 --Cresoles y sus sales 
2907.12.10  ---Trinitrometacresol kg 
2907.12.90  ---Los demás kg 
2907.13.00  --Octilfenol, nonilfenol y sus isómeros; sales de estos kg 

productos 
2907.15.00  --Naftoles y sus sales kg 
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2907.19.00  --Los demás kg 
-Polifenoles; fenoles-alcoholes: 

2907.21 --Resorcinol y sus sales 
2907.21.10  ---Dinitrorresorcinol kg 
2907.21.90  ---Los demás kg 
2907.22.00  --Hidroquinona y sus sales kg 
2907.23.00  --4,4'-Isopropilidendifenol (bisfenol A, kg 

difenilolpropano) y sus sales 
2907.29.00  --Los demás kg 

29.08 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados, de los fenoles o de los fenoles-alcoholes. 
-Derivados solamente halogenados y sus sales: 

2908.11.00  --Pentaclorofenol (ISO) kg 
2908.19.00  --Los demás kg 

-Los demás: 
2908.91.00  --Dinoseb (ISO) y sus sales kg 
2908.92.00  --4,6-Dinitro-o-cresol (DNOC (ISO)) y sus sales kg 
2908.99 --Los demás 
2908.99.10  ---Picramato de circonio kg 
2908.99.20  ---Ácido pícrico (trinitrofenol) kg 
2908.99.30  ---Dinitrofenol kg 
2908.99.40  ---Dinitrofenolatos (secos o humidificado) kg 
2908.99.50  ---Dinitro-orto-cresolato sódico kg 
2908.99.60  ---Ácido estífnico (o humidificado con menos del 20 kg 

% de agua o mixto con alcohol y agua, de masa) kg 
2908.99.70  ---Ácido estífnico (o humidificado con más del 20 % kg 

de agua o mixto con alcohol y agua, de masa) kg 
2908.99.90  ---Los demás kg 

 
 

IV.-ÉTERES, PERÓXIDOS DE ALCOHOLES, 
PERÓXIDOS DE ÉTERES,PERÓXIDOS DE 

CETONAS, EPÓXIDOS CON TRES ÁTOMOS EN EL 
CICLO, ACETALES Y SEMIACETALES, Y SUS 
DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, 

NITRADOS O NITROSADOS 
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29.09 Éteres, éteres-alcoholes, éteres-fenoles, 
éteres-alcoholes-fenoles, peróxidos de alcoholes, 
peróxidos de éteres, peróxidos de cetonas (aunque 
no sean de constitución química definida), y sus 
derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 
-Éteres acíclicos y sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados: 

2909.11.00  --Éter dietílico (óxido de dietilo) kg 
2909.19.00  --Los demás kg 
2909.20.00  -Éteres ciclánicos, ciclénicos, cicloterpénicos, y sus kg 

derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados 

2909.30.00  -Éteres aromáticos y sus derivados halogenados, kg 
sulfonados, nitrados o nitrosados 
-Éteres-alcoholes y sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados: 

2909.41.00  --2,2’-Oxidietanol (dietilenglicol) kg 
2909.43.00  --Éteres monobutílicos del etilenglicol o del kg 

dietilenglicol 
2909.44.00  --Los demás éteres monoalquílicos del etilenglicol o kg 

del dietilenglicol 
2909.49.00  --Los demás kg 
2909.50.00  -Éteres-fenoles, éteres-alcoholes-fenoles, y sus kg 

derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados 

2909.60.00  -Peróxidos de alcoholes, peróxidos de éteres, kg 
peróxidos de cetonas, y sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados 

29.10 Epóxidos, epoxialcoholes, epoxifenoles y 
epoxiéteres, con tres átomos en el ciclo, y sus 
derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

2910.10.00  -Oxirano (óxido de etileno) kg 
2910.20.00  -Metiloxirano (óxido de propileno) kg 
2910.30.00  -1-Cloro-2,3-epoxipropano (epiclorhidrina) kg 
2910.40.00  -Dieldrina (ISO, DCI) kg 
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2910.50.00  -Endrina (ISO) kg 
2910.90.00  -Los demás kg 

29.11 2911.00.00 Acetales y semiacetales, incluso con otras kg 
funciones oxigenadas,y sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados. 

 

 
V.-COMPUESTOS CON FUNCIÓN ALDEHÍDO 

 
 

29.12 Aldehídos, incluso con otras funciones oxigenadas; 
polímeros cíclicos de los aldehídos; 
paraformaldehído. 
-Aldehídos acíclicos sin otras funciones oxigenadas: 

2912.11.00  --Metanal (formaldehído) kg 
2912.12.00  --Etanal (acetaldehído) kg 
2912.19.00  --Los demás kg 

-Aldehídos cíclicos sin otras funciones oxigenadas: 
2912.21.00  --Benzaldehído (aldehído benzoico) kg 
2912.29.00  --Los demás kg 

-Aldehídos-alcoholes, aldehídos-éteres, aldehídos- 
fenoles y aldehídos con otras funciones oxigenadas: 

2912.41.00  --Vainillina (aldehído metilprotocatéquico) kg 
2912.42.00  --Etilvainillina (aldehído etilprotocatéquico) kg 
2912.49.00  --Los demás kg 
2912.50.00  -Polímeros cíclicos de los aldehídos kg 
2912.60.00  -Paraformaldehído kg 

29.13 2913.00.00 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o kg 
nitrosados de los productos de la partida 29.12. 

 

 
VI.-COMPUESTOS CON FUNCIÓN CETONA O 

CON FUNCIÓN QUINONA 
 

 
29.14 Cetonas y quinonas, incluso con otras funciones 

oxigenadas, y sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados. 
-Cetonas acíclicas sin otras funciones oxigenadas: 

2914.11.00  --Acetona kg 
2914.12.00  --Butanona (metiletilcetona) kg
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2914.13.00  --4-Metilpentan-2-ona (metilisobutilcetona) kg 
2914.19.00  --Las demás kg 

-Cetonas ciclánicas, ciclénicas o cicloterpénicas, sin 
otras funciones oxigenadas: 

2914.22.00  --Ciclohexanona y metilciclohexanonas kg 
2914.23.00  --Iononas y metiliononas kg 
2914.29.00  --Las demás kg 

-Cetonas aromáticas sin otras funciones oxigenadas: 
2914.31.00  --Fenilacetona (fenilpropan-2-ona) kg 
2914.39.00  --Las demás kg 
2914.40.00  -Cetonas-alcoholes y cetonas-aldehídos kg 
2914.50.00  -Cetonas-fenoles y cetonas con otras funciones kg 

oxigenadas 
-Quinonas: 

2914.61.00  --Antraquinona kg 
2914.62.00  --Coenzima Q10 (ubidecarenona (DCI)) kg 
2914.69.00  --Las demás kg 

-Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados: 

2914.71.00  --Clordecona (ISO) kg 
2914.79.00  --Los demás kg 
2914.70.00  -Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o kg 

nitrosados 
 

VII.-ÁCIDOS CARBOXÍLICOS, SUS ANHÍDRIDOS, 
HALOGENUROS, PERÓXIDOS Y PEROXIÁCIDOS; 

SUS DERIVADOS HALOGENADOS, 
SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS 

 

 
29.15                    Ácidos monocarboxílicos acíclicos saturados y sus 

anhídridos, halogenuros, peróxidos y peroxiácidos; 
sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 
-Ácido fórmico, sus sales y sus ésteres: 

2915.11.00  --Ácido fórmico kg 
2915.12.00  --Sales del ácido fórmico kg 
2915.13.00  --Ésteres del ácido fórmico kg 



79 
 

SACLAP / SECCION VI / CAPÍTULO 29 
 

-Ácido acético y sus sales; anhídrido acético: 
2915.21.00  --Ácido acético kg 
2915.24.00  --Anhídrido acético kg 
2915.29.00  --Los demás kg 

-Ésteres del ácido acético: 
2915.31.00  --Acetato de etilo kg 
2915.32.00  --Acetato de vinilo kg 
2915.33.00  --Acetato de n-butilo kg 
2915.36.00  --Acetato de dinoseb (ISO) kg 
2915.39.00  --Los demás kg 
2915.40.00  -Ácidos mono-, di-o tricloroacéticos, sus sales y sus kg 

ésteres 
2915.50.00  -Ácido propiónico, sus sales y sus ésteres kg 
2915.60.00  -Ácidos butanoicos, ácidos pentanoicos, sus sales y kg 

sus ésteres 
2915.70.00  -Ácido palmítico, ácido esteárico, sus sales y sus kg 

ésteres 
2915.90.00  -Los demás kg 

29.16 Ácidos monocarboxílicos acíclicos no saturados y 
ácidos monocarboxílicos cíclicos, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos y peroxiácidos; sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 
-Ácidos monocarboxílicos acíclicos no saturados, sus 
anhídridos,halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y 
sus derivados: 

2916.11.00  --Ácido acrílico y sus sales kg 
2916.12.00  --Ésteres del ácido acrílico kg 
2916.13.00  --Ácido metacrílico y sus sales kg 
2916.14.00  --Ésteres del ácido metacrílico kg 
2916.15.00  --Ácidos oleico, linoleico o linolénico, sus sales y sus kg 

ésteres 
2916.16.00  --Binapacril (ISO) kg 
2916.19.00  --Los demás kg 
2916.20.00  -Ácidos monocarboxílicos ciclánicos, ciclénicos o kg 

cicloterpénicos, sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos, peroxiácidos y sus derivados
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-Ácidos monocarboxílicos aromáticos, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus 
derivados: 

2916.31 --Ácido benzoico, sus sales y sus ésteres 
2916.31.10  ---Ácido trinitrobenzoico (seco o con menos del 30 % kg 

en peso de agua) 
2916.31.90  ---Los demás kg 
2916.32.00  --Peróxido de benzoilo y cloruro de benzoilo kg 
2916.34.00  --Ácido fenilacético y sus sales kg 
2916.39.00  --Los demás kg 

29.17 Ácidos policarboxílicos, sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos y peroxiácidos; sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 
-Ácidos policarboxílicos acíclicos, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus 
derivados: 

2917.11.00  --Ácido oxálico, sus sales y sus ésteres kg 
2917.12.00  --Ácido adípico, sus sales y sus ésteres kg 
2917.13.00  --Ácido azelaico, ácido sebácico, sus sales y sus kg 

ésteres 
2917.14.00  --Anhídrido maleico kg 
2917.19.00  --Los demás kg 
2917.20.00  -Ácidos policarboxílicos ciclánicos, ciclénicos o kg 

cicloterpénicos, sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos, peroxiácidos y sus derivados 
-Ácidos policarboxílicos aromáticos, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus 
derivados: 

2917.32.00  --Ortoftalatos de dioctilo kg 
2917.33.00  --Ortoftalatos de dinonilo o de didecilo kg 
2917.34.00  --Los demás ésteres del ácido ortoftálico kg 
2917.35.00  --Anhídrido ftálico kg 
2917.36.00  --Ácido tereftálico y sus sales kg 
2917.37.00  --Tereftalato de dimetilo kg 
2917.39.00  --Los demás kg 
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29.18 Ácidos carboxílicos con funciones oxigenadas 
suplementarias y sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos y peroxiácidos; sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 
-Ácidos carboxílicos con función alcohol, pero sin otra 
función oxigenada, sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos, peroxiácidos sus derivados: 

2918.11.00  --Ácido láctico, sus sales y sus ésteres kg 
2918.12.00  --Ácido tartárico kg 
2918.13.00  --Sales y ésteres del ácido tartárico kg 
2918.14.00  --Ácido cítrico kg 
2918.15.00  --Sales y ésteres del ácido cítrico kg 
2918.16.00  --Ácido glucónico, sus sales y sus ésteres kg 
2918.17.00  --Ácido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (ácido bencílico) kg 
2918.18.00  --Clorobencilato (ISO) kg 
2918.19 --Los demás 
2918.19.10  ---Acido 2,2-difenil-2-hidroxiacético (ácido bencíclico) kg 
2918.19.90  ---Los demás kg 

-Ácidos carboxílicos con función fenol, pero sin otra 
función oxigenada, sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos, peroxiácidos y sus derivados: 

2918.21.00  --Ácido salicílico y sus sales kg 
2918.22.00  --Ácido O-acetilsalicílico, sus sales y sus ésteres kg 
2918.23.00  --Los demás ésteres del ácido salicílico y sus sales kg 
2918.29.00  --Los demás kg 
2918.30.00  -Ácidos carboxílicos con función aldehído o cetona, kg 

pero sin otra función oxigenada, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus derivados 
-Los demás: 

2918.91.00  --2,4,5-T (ISO) (ácido 2,4,5 triclorofenoxiacético), sus kg 
sales y sus ésteres 

2918.99.00  --Los demás kg 
 
 

VIII.-ÉSTERES DE LOS ÁCIDOS INORGÁNICOS 
DE LOS NO METALES Y SUS SALES, Y SUS 

DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, 
NITRADOS O NITROSADOS 
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29.19 Ésteres fosfóricos y sus sales, incluidos los 

lactofosfatos; sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados. 

2919.10.00  -Fosfato de tris(2,3-dibromopropilo) kg 
2919.90.00  -Los demás kg 

29.20 Ésteres de los demás ácidos inorgánicos de los no 
metales (excepto los ésteres de halogenuros de 
hidrógeno) y sus sales; sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados. 
-Ésteres tiofosfóricos (fosforotioatos) y sus sales; sus 
derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados: 

2920.11.00  --Paratión (ISO) y paratión-metilo (ISO) (metil kg 
paratión) 

2920.19.00  --Los demás kg 
-Ésteres de fosfitos y sus sales; sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados: 

2920.21.00  --Fosfito de dimetilo kg 
2920.22.00  --Fosfito de dietilo kg 
2920.23.00  --Fosfito de trimetilo kg 
2920.24.00  --Fosfito de trietilo kg 
2920.29.00  --Los demás kg 
2920.30.00  -Endosulfán (ISO) kg 
2920.90.00  -Los demás kg 

 
IX.-COMPUESTOS CON FUNCIONES 

NITROGENADAS 
 

 
29.21 Compuestos con función amina. 

-Monoaminas acíclicas y sus derivados; sales de 
estos productos: 

2921.11.00  --Mono-, di-o trimetilamina y sus sales kg 
2921.12.00  --Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-dimetilamina) kg 
2921.13.00  --Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-dietilamina) kg 
2921.14.00  --Clorhidrato de 2-cloroetil (N,N-diisopropilamina) kg 
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2921.19 --Los demás 
2921.19.10  ---N,N-Dialkil (metil, etil, n-propil o isopropil) 2 kg 

cloroetilaminas y sus sales protonadas 
2921.19.20  ---Bis (2-cloroetil) etilamina kg 
2921.19.30  ---Clorometina (INN) (bis (2-cloroetil) metilamina) kg 
2921.19.40  ---Triclorometina (INN) (tris (2-cloroetil) amina) kg 

---Los demás 
2921.19.91  ----Tetraceno (guanilnitrosamino; guaniltetraceno) kg 
2921.19.99  ----Los demás kg 

-Poliaminas acíclicas y sus derivados; sales de estos 
productos: 

2921.21.00  --Etilendiamina y sus sales kg 
2921.22.00  --Hexametilendiamina y sus sales kg 
2921.29.00  --Los demás kg 
2921.30.00  -Monoaminas y poliaminas, ciclánicas, ciclénicas o kg 

cicloterpénicas, y sus derivados; sales de estos 
productos 
-Monoaminas aromáticas y sus derivados; sales de 
estos productos: 

2921.41.00  --Anilina y sus sales kg 
2921.42.00  --Derivados de la anilina y sus sales kg 
2921.43.00  --Toluidinas y sus derivados; sales de estos kg 

productos 
2921.44.00  --Difenilamina y sus derivados; sales de estos kg 

productos 
2921.45.00  --1-Naftilamina (alfa-naftilamina), 2-naftilamina kg 

(beta-naftilamina), y sus derivados; sales de estos 
productos 

2921.46.00  --Anfetamina (DCI), benzfetamina (DCI), kg 
dexanfetamina (DCI),etilanfetamina (DCI), 
fencanfamina (DCI), fentermina (DCI), lefetamina 
(DCI), levanfetamina (DCI) y mefenorex (DCI); sales 
de estos productos 

2921.49.00  --Los demás kg 
-Poliaminas aromáticas y sus derivados; sales de 
estos productos: 
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2921.51.00  --o-, m-y p-Fenilendiamina, diaminotoluenos, y sus kg 
derivados; sales de estos productos 

2921.59.00  --Los demás kg 
29.22 Compuestos aminados con funciones oxigenadas. 

-Amino-alcoholes, excepto los que contengan 
funciones oxigenadas diferentes, sus éteres y sus 
ésteres; sales de estos productos: 

2922.11.00  --Monoetanolamina y sus sales kg 
2922.12.00  --Dietanolamina y sus sales kg 
2922.13 --Trietanolamina y sus sales 
2922.13.10  ---Trietanolamina kg 
2922.13.90  ---Los demás kg 
2922.14.00  --Dextropropoxifeno (DCI) y sus sales kg 
2922.15.00  --Trietanolamina kg 
2922.16.00  --Perfluorooctano sulfonato de dietanolamonio kg 
2922.17.00  --Metildietanolamina y etildietanolamina kg 
2922.18.00  --2-(N,N-Diisopropilamino)etanol kg 
2922.19 --Los demás 

---N,N-Dialkil (metil, etil, n-propil o 
isopropil)-2-aminoetanoles y sales protonadas: 

2922.19.11  ----N,N-Dimetil-2-aminoetanol y sus sales protonadas kg 
2922.19.12  ----N,N-Dietil-2-aminoetanol y sus sales protonadas kg 
2922.19.19  ----Los demás kg 
2922.19.20  ---Etildietanolamina kg 
2922.19.30  ---Metildietanolamina kg 
2922.19.90  ---Los demás kg 

-Amino-naftoles y demás amino-fenoles, excepto los 
que contengan funciones oxigenadas diferentes, sus 
éteres y sus ésteres; sales de estos productos: 

2922.21.00  --Ácidos aminohidroxinaftalensulfónicos y sus sales kg 
2922.29.00  --Los demás kg 

-Amino-aldehidos, amino-cetonas y amino-quinonas, 
excepto los que contengan funciones oxigenadas 
diferentes; sales de estos productos: 

2922.31.00  --Anfepramona (DCI), metadona (DCI) y kg 
normetadona (DCI); sales de estos productos 

2922.39.00  --Los demás kg 
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-Aminoácidos, excepto los que contengan funciones 
oxigenadas diferentes, y sus ésteres; sales de estos 
productos: 

2922.41.00  --Lisina y sus ésteres; sales de estos productos kg 
2922.42.00  --Ácido glutámico y sus sales kg 
2922.43.00  --Ácido antranílico y sus sales kg 
2922.44.00  --Tilidina (DCI) y sus sales kg 
2922.49.00  --Los demás kg 
2922.50.00  -Amino-alcoholes-fenoles, aminoácidos-fenoles y kg 

demás compuestos aminados con funciones 
oxigenadas 

29.23 Sales e hidróxidos de amonio cuaternario; lecitinas y 
demás fosfoaminolípidos, aunque no sean de 
constitución química definida. 

2923.10.00  -Colina y sus sales kg 
2923.20.00  -Lecitinas y demás fosfoaminolípidos kg 
2923.30.00  -Perfluorooctano sulfonato de tetraetilamonio kg 
2923.40.00  -Perfluorooctano sulfonato de didecildimetilamonio kg 
2923.90.00  -Los demás kg 

29.24 Compuestos con función carboxiamida; compuestos 
con función amida del ácido carbónico. 
-Amidas acíclicas (incluidos los carbamatos) y sus 
derivados; sales de estos productos: 

2924.11.00  --Meprobamato (DCI) kg 
2924.12.00  --Fluoroacetamida (ISO), fosfamidón (ISO) y kg 

monocrotofós (ISO) 
2924.19.00  --Los demás kg 

-Amidas cíclicas (incluidos los carbamatos) y sus 
derivados; sales de estos productos: 

2924.21.00  --Ureínas y sus derivados; sales de estos productos kg 
2924.23.00  --Ácido 2-acetamidobenzoico (ácido N- kg 

acetilantranílico) y sus sales 
2924.24.00  --Etinamato (DCI) kg 
2924.25.00  --Alaclor (ISO) kg 
2924.29.00  --Los demás kg 

29.25 Compuestos con función carboxiimida (incluida la 
sacarina y sus sales) o con función imina.



86  

SACLAP / SECCION VI / CAPÍTULO 29 
 

-Imidas y sus derivados; sales de estos productos: 
2925.11.00  --Sacarina y sus sales kg 
2925.12.00  --Glutetimida (DCI) kg 
2925.19.00  --Los demás kg 

-Iminas y sus derivados; sales de estos productos: 
2925.21.00  --Clordimeformo (ISO) kg 
2925.29.00  --Los demás kg 

29.26 Compuestos con función nitrilo. 
2926.10.00  -Acrilonitrilo kg 
2926.20.00  -1-Cianoguanidina (diciandiamida) kg 
2926.30.00  -Fenproporex (DCI) y sus sales; intermedio de la kg 

metadona (DCI) (4-ciano-2-dimetilamino-4,4- 
difenilbutano) 

2926.40.00  -alfa-Fenilacetoacetonitrilo kg 
2926.90 -Los demás 
2926.90.10  --Acetona cianhídrica estabilizada kg 
2926.90.90  --Las demás kg 

29.27 2927.00 Compuestos diazoicos, azoicos o azoxi. 
2927.00.10  -Diasodinitrofenol kg 
2927.00.90  -Los demás kg 

29.28 2928.00.00 Derivados orgánicos de la hidrazina o de la kg 
hidroxilamina. 

29.29 Compuestos con otras funciones nitrogenadas. 
2929.10 -Isocianatos 
2929.10.10  --Mercurio tiocianato kg 
2929.10.20  --Disocianato de tolueno (TDI; nacconate 100; kg 

desmodur T-80) 
2929.10.90  --Los demás kg 
2929.90 -Los demás 
2929.90.10  --Dihaluros N,N-dialkil (metil, etil, n-propil o isopropil) kg 

fosforamídicos 
2929.90.20  --N,N-Dialkil (metil, etil, n-propil o isopropil) kg 

fosforamidatos dialkílicos (metílicos, etílicos, 
n-propílicos o isopropílicos) 
--Los demás 
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2929.90.91  ---Picrita (nitroguanidina) kg 
2929.90.99  ---Los demás kg 

 
 

X.-COMPUESTOS ÓRGANO-INORGÁNICOS, 
COMPUESTOS HETEROCÍCLICOS, ÁCIDOS 

NUCLEICOS Y SUS SALES, Y SULFONAMIDAS 
 

 
29.30 Tiocompuestos orgánicos. 

2930.20 -Tiocarbamatos y ditiocarbamatos 
2930.20.10  --Agrocelhone N y el NE (P) ² kg 
2930.20.20  --Aldicar (TEMIKG-15) (P) kg 
2930.20.30  --Carbofurán (P) kg 
2930.20.90  --Los demás kg 
2930.30.00  -Mono-, di-o tetrasulfuros de tiourama kg 
2930.40.00  -Metionina kg 
2930.60.00  -2-(N,N-Dietilamino)etanotiol kg 
2930.70.00  -Sulfuro de bis(2-hidroxietilo) (tiodiglicol (DCI)) kg 
2930.80.00  -Aldicarb (ISO), captafol (ISO) y metamidofós (ISO) kg 
2930.90 -Los demás 
2930.90.10  --Fosforotiolato de 0,0-dietil S-2-(dietilamino) etil y kg 

sus sales alkilatadas o protonadas 
2930.90.20  --N,N-Dialkil (metil,etil, n-propil o isopropil) kg 

animoetanoltioles-2 y sus sales protonadas 
2930.90.30  --Tiodiglicol (INN) (sulfuro de bis (2-hidroxietilo) kg 
2930.90.40  --Etilfosfonotiolotionato de O-etilo S-fenilo (fonofos) kg 

--Que contengan un átomo de fósforo al que esté 
enlazado un grupo metilo, elilo, n-propilo o isopropilo, 
pero no otros átomos de carbono: 

2930.90.51  ---S-2-dialkil (metil,etil, n-propil o isopropil) kg 
aminoetilalkil (metil,etil, n-propil o isopropil) 
fosfonotiolatos de O-alkilo ( H ó <= C10, incluido el 
cicloalkilo) y sales alkilatadas o protonadas 
correspondientes 

2930.90.59  ---Los demás kg 
2930.90.60  --Clorometilsulfuro de 2-cloroetil kg 
2930.90.70  --Sulfuro de bis (2-cloroetilo) kg
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--Tiocompuestos orgánicos conteniendo el grupo 
cloroetiltio: 

2930.90.81  ---Bis (2-cloroetiltio) metano kg 
2930.90.82  ---1,2-bis (2-cloroetiltio) etano kg 
2930.90.83  ---1,3-bis (2-cloroetiltio) propano normal kg 
2930.90.84  ---1,4-bis (2-cloroetiltio) butano normal kg 
2930.90.85  ---1,5-bis (2-cloroetiltio) pentano normal kg 
2930.90.86  ---Bis (2-cloroetiltiometil) éter kg 
2930.90.87  ---Bis (2-cloroetiltioetil) (éter) kg 
2930.90.89  ---Los demás kg 
2930.90.90  --Los demás kg 

29.31 Los demás compuestos órgano-inorgánicos. 
2931.10.00  -Tetrametilplomo y tetraetilplomo kg 
2931.20.00  -Compuestos del tributilestaño kg 

-Los demás derivados órgano-fosfóricos: 
2931.31.00  --Metilfosfonato de dimetilo kg 
2931.32.00  --Propilfosfonato de dimetilo kg 
2931.33.00  --Etilfosfonato de dietilo kg 
2931.34.00  --3-(Trihidroxisilil)propil metilfosfonato de sodio kg 
2931.35.00  --2,4,6-Trióxido de 2,4,6-tripropil-1,3,5,2,4,6- kg 

trioxatrifosfinano 
2931.36.00  --Metilfosfonato de (5-etil-2-metil-2-oxido-1,3,2- kg 

dioxafosfinan-5- il)metil metilo 
2931.37.00  --Metilfosfonato de bis[(5-etil-2-metil-2-oxido- kg 

1,3,2-dioxafosfinan-5-il)metilo] 
2931.38.00  --Sal del ácido metilfosfónico y de kg 

(aminoiminometil)urea (1 : 1) 
2931.39.00  --Los demás kg 
2931.90 -Los demás 

--Que contengan un átomo de fósforo al que se 
enlaza un grupo metio, etilo, n-propilo o isopropilo, 
pero no otros átomos de carbono: 

2931.90.11  ---Alkil (metil,etil,n-propil o isopropil) fosfonofluridatos kg 
de O-alkilo (<= C10, incluido el cicloalkilo) 

2931.90.12  ---Fosfonildifluoruros de alkilo (metilo,etilo,n-propil  o kg 
isopropilo) 
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2931.90.13  ---O-2-Dialkil (metil,etil, n-propil o isopropil) kg 
aminoetilalkil (metil,etil, n-propil o isopropil) fosfonitos 
de O-alkilo (H ó <= C10, incluido el cicloalkilo) y sales 
alkilatadas o protonadas correspondientes 

2931.90.14  ---Metilfosfonocloridato de O-Isopropilo kg 
2931.90.15  ---Metilfosfonocloridato de O-pinacolilo kg 
2931.90.19  ---Los demás kg 

--Los demás 
2931.90.91  ---N,N-Dialkil (metil,etil,n-propil o isopropil) kg 

fosforamidocianidatos 
de O-alkilo  (<= C10, incluido el cicloalkilo) 

2931.90.92  ---2-Clorovinildicloroarsina kg 
2931.90.93  ---Bis (2-clorovinil) cloroarsina kg 
2931.90.94  ---Tris (2-clorovinil) arsina kg 
2931.90.99  ---Los demás kg 

29.32 Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de 
oxígeno exclusivamente. 
-Compuestos cuya estructura contenga ciclo furano 
(incluso hidrogenado), sin condensar: 

2932.11.00  --Tetrahidrofurano kg 
2932.12.00  --2-Furaldehído (furfural) kg 
2932.13.00  --Alcohol furfurílico y alcohol tetrahidrofurfurílico kg 
2932.14.00  --Sucralosa kg 
2932.19.00  --Los demás kg 
2932.20.00  -Lactonas kg 

-Los demás: 
2932.91.00  --Isosafrol kg 
2932.92.00  --1-(1,3-Benzodioxol-5-il)propan-2-ona kg 
2932.93.00  --Piperonal kg 
2932.94.00  --Safrol kg 
2932.95.00  --Tetrahidrocannabinoles (todos los isómeros) kg 
2932.99 --Los demás 
2932.99.10  --Dioxano (óxido de dietileno) kg 
2932.99.90  --Los demás kg 

29.33 Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de 
nitrógeno exclusivamente.
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 -Compuestos cuya estructura contenga ciclo pirazol  

(incluso hidrogenado), sin condensar: 
 2933.11.00 --Fenazona (antipirina) y sus derivados kg 
 2933.19.00 --Los demás kg 
  -Compuestos cuya estructura contenga uno o más  
  ciclos imidazol (incluso hidrogenado), sin condensar:  
 2933.21.00 --Hidantoína y sus derivados kg 
 2933.29.00 --Los demás kg 
,  -Compuestos cuya estructura contenga uno o más  
  ciclos piridina (incluso hidrogenado), sin condensar:  
2933.31 --Piridina y sus sales 

2933.31.10  ---Piridina kg 
2933.31.20  ---Sales kg 
2933.32.00  --Piperidina y sus sales kg 
2933.33.00  --Alfentanilo (DCI), anileridina (DCI), bezitramida kg 

(DCI),bromazepam (DCI), cetobemidona (DCI), 
difenoxilato (DCI), difenoxina (DCI), dipipanona (DCI), 
fenciclidina (DCI) (PCP),fenoperidina (DCI), fentanilo 
(DCI), metilfenidato (DCI), pentazocina (DCI), 
petidina (DCI), intermedio A de la petidina (DCI), 
pipradrol (DCI), piritramida (DCI), propiram (DCI) y 
trimeperidina (DCI) ; sales de estos productos 

2933.39 --Los demás 
2933.39.10  ---Bencilato de 3-quinuclidinilo kg 
2933.39.20  ---Quinuclidinol-3 kg 
2933.39.90  ---Los demás kg 

-Compuestos cuya estructura contenga ciclos 
quinoleína o isoquinoleína (incluso hidrogenados), sin 
otras condensaciones: 

2933.41.00  --Levorfanol (DCI) y sus sales kg 
2933.49.00  --Los demás kg 

-Compuestos cuya estructura contenga uno o más 
ciclos pirimidina (incluso hidrogenado) o piperazina: 

2933.52.00  --Malonilurea (ácido barbitúrico) y sus sales kg 
2933.53.00  --Alobarbital (DCI), amobarbital (DCI), barbital (DCI), kg 

butalbital (DCI), butobarbital , ciclobarbital (DCI), 
fenobarbital (DCI), metilfenobarbital (DCI), 
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pentobarbital (DCI); secbutabarbital (DCI), 
secobarbital (DCI) y vinilbital (DCI); sales de estos 
productos 

2933.54.00  --Los demás derivados de la malonilurea (ácido kg 
barbitúrico); sales de estos productos 

2933.55.00  --Loprazolam (DCI), meclocualona (DCI), kg 
metacualona (DCI) y zipeprol (DCI); sales de estos 
productos 

2933.59.00  --Los demás kg 
-Compuestos cuya estructura contenga ciclo triazina 
(incluso hidrogenado), sin condensar: 

2933.61.00  --Melamina kg 
2933.69.00  --Los demás kg 

-Lactamas: 
2933.71.00  --6-Hexanolactama (épsilon-caprolactama) kg 
2933.72.00  --Clobazam (DCI) y metiprilona (DCI) kg 
2933.79.00  --Las demás lactamas kg 

-Los demás: 
2933.91.00 --Alprazolam (DCI), camazepam (DCI), kg 

clordiazepóxido (DCI),clonazepam (DCI), 
clorazepato, delorazepam (DCI), diazepam (DCI); 
estazolam (DCI), fludiazepam (DCI), flunitrazepam 
(DCI), flurazepam (DCI), halazepam (DCI), 
loflazepato de etilo (DCI), lorazepam (DCI), 
lormetazepam (DCI), mazindol (DCI), medazepam 
(DCI), midazolam (DCI), nimetazepam (DCI), 
nitrazepam (DCI), nordazepam (DCI), oxazepam 
(DCI), pinazepam (DCI), prazepam (DCI), 
pirovalerona (DCI), temazepam (DCI), tetrazepam 
(DCI) y triazolam (DCI); sales de estos productos 

2933.92.00 --Azinfos-metil (ISO) kg 
2933.99.00 --Los demás kg 

29.34 Ácidos nucleicos y sus sales, aunque no sean de 
constitución química definida; los demás 
compuestos 
heterocíclicos.
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2934.10.00 -Compuestos cuya estructura contenga uno o más kg 
ciclos tiazol (incluso hidrogenado), sin condensar 

2934.20.00 -Compuestos cuya estructura contenga ciclos kg 
benzotiazol (incluso hidrogenados), sin otras 
condensaciones 

2934.30.00 -Compuestos cuya estructura contenga ciclos kg 
fenotiazina (incluso hidrogenados), sin otras 
condensaciones 
-Los demás: 

2934.91.00 --Aminorex (DCI), brotizolam (DCI), clotiazepam kg 
(DCI), cloxazolam (DCI), dextromoramida (DCI), 
fenmetrazina (DCI), fendimetrazina (DCI), 
haloxazolam (DCI), ketazolam (DCI), mesocarb 
(DCI), oxazolam (DCI), pemolina (DCI) y sufentanil 
(DCI); sales de estos productos 

2934.99.00 --Los demás kg 
29.35 Sulfonamidas. 

2935.10.00  -N-Metilperfluorooctano sulfonamida kg 
2935.20.00  -N-Etilperfluorooctano sulfonamida kg 
2935.30.00  -N-Etil-N-(2-hidroxietil) perfluorooctano sulfonamida kg 
2935.40.00  -N-(2-Hidroxietil)-N-metilperfluorooctano kg 

sulfonamida 
2935.50.00  -Las demás perfluorooctano sulfonamidas kg 
2935.90.00  -Las demás kg 

 
XI.-PROVITAMINAS, VITAMINAS Y HORMONAS 

 
 

29.36 Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas 
por síntesis (incluidos los concentrados naturales) y 
sus derivados utilizados principalmente como 
vitaminas, mezclados o no entre sí o en disoluciones 
de cualquier clase. 
-Vitaminas y sus derivados, sin mezclar: 

2936.21.00 --Vitaminas A y sus derivados kg 
2936.22.00 --Vitamina B1 y sus derivados kg 
2936.23.00 --Vitamina B2 y sus derivados kg 
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2936.24.00 --Ácido D-o DL-pantoténico (vitamina B3 o vitamina kg 
B5) y sus derivados 

2936.25.00 --Vitamina B6 y sus derivados kg 
2936.26.00 --Vitamina B12 y sus derivados kg 
2936.27.00 --Vitamina C y sus derivados kg 
2936.28.00 --Vitamina E y sus derivados kg 
2936.29.00 --Las demás vitaminas y sus derivados kg 
2936.90.00 -Los demás, incluidos los concentrados naturales kg 

29.37 Hormonas, prostaglandinas, tromboxanos y 
leucotrienos, naturales o reproducidos por síntesis; 
sus derivados  y análogos estructurales, incluidos los 
polipéptidos de cadena modificada,utilizados 
principalmente como hormonas. 
-Hormonas polipeptídicas, hormonas proteicas y 
hormonas glucoproteicas, sus derivados y análogos 
estructurales: 

2937.11.00 --Somatotropina, sus derivados y análogos kg 
estructurales 

2937.12.00 --Insulina y sus sales kg 
2937.19.00 --Los demás kg 

-Hormonas esteroideas, sus derivados y análogos 
estructurales: 

2937.21.00 --Cortisona, hidrocortisona, prednisona kg 
(dehidrocortisona) y prednisolona 
(dehidrohidrocortisona) 

2937.22.00  --Derivados halogenados de las hormonas kg 
corticosteroides 

2937.23.00  --Estrógenos y progestógenos kg 
2937.29.00  --Los demás kg 
2937.50.00  -Prostaglandinas, tromboxanos y leucotrienos, sus kg 

derivados y análogos estructurales 
2937.90.00  -Los demás kg 
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XII.-HETERÓSIDOS Y ALCALOIDES NATURALES 
O REPRODUCIDOS POR SÍNTESIS, SUS SALES, 

ÉTERES, ÉSTERES Y DEMÁS DERIVADOS 
 

 
29.38 Heterósidos, naturales o reproducidos por síntesis, 

sus sales, éteres, ésteres y demás derivados. 
2938.10.00  -Rutósido (rutina) y sus derivados kg 
2938.90.00  -Los demás kg 

29.39 Alcaloides, naturales o reproducidos por 
síntesis, sus sales, éteres, ésteres y demás 
derivados. 
-Alcaloides del opio y sus derivados; sales de estos 
productos: 

2939.11 --Concentrado de paja de adormidera ; buprenorfina 
(DCI),codeína, dihidrocodeína (DCI), etilmorfina, 
etorfina (DCI),folcodina (DCI), heroína, hidrocodona 
(DCI), hidromorfona (DCI), morfina, nicomorfina 
(DCI), oxicodona (DCI), oximorfona (DCI), tebacona 
(DCI) y tebaína; sales de estos productos 

2939.11.10  ---Concentrado de paja de adormidera kg 
2939.11.90  ---Los demás kg 
2939.19.00  --Los demás kg 
2939.20.00  -Alcaloides de la quina (chinchona) y sus derivados; kg 

sales de estos productos 
2939.30.00  -Cafeína y sus sales kg 

-Efedrinas y sus sales: 
2939.41.00  --Efedrina y sus sales kg 
2939.42.00  --Seudoefedrina  (DCI) y sus sales kg 
2939.43.00  --Catina (DCI) y sus sales kg 
2939.44.00  --Norefedrina y sus sales kg 
2939.49.00  --Las demás kg 

-Teofilina y aminofilina (teofilina-etilendiamina) y sus 
derivados; sales de estos productos: 

2939.51.00  --Fenetilina (DCI) y sus sales kg 
2939.59.00  --Los demás kg 
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-Alcaloides del cornezuelo del centeno y sus 
derivados; sales de estos productos: 

2939.61.00  --Ergometrina (DCI) y sus sales kg 
2939.62.00  --Ergotamina (DCI) y sus sales kg 
2939.63.00  --Ácido lisérgico y sus sales kg 
2939.69.00  --Los demás kg 

-Los demás, de origen vegetal: 
2939.71.00  --Cocaína, ecgonina, levometanfetamina, kg 

metanfetamina (DCI), racemato de metanfetamina; 
sales, ésteres y demás derivados de estos productos 

2939.79.00  --Los demás kg 
2939.80.00  -Los demás kg 

 
 

XIII.-LOS DEMÁS COMPUESTOS ORGÁNICOS 
 
 

29.40 2940.00.00 Azúcares químicamente puros, excepto la sacarosa, kg 
lactosa,maltosa, glucosa y fructosa (levulosa), éteres, 
acetales y ésteres de azúcares y sus sales, excepto 
los productos de las partidas 29.37, 29.38 ó 29.39. 

29.41 Antibióticos. 
2941.10.00  -Penicilinas y sus derivados con la estructura del kg 

ácido penicilánico; sales de estos productos 
2941.20.00  -Estreptomicinas y sus derivados; sales de estos kg 

productos 
2941.30.00  -Tetraciclinas y sus derivados; sales de estos kg 

productos 
2941.40.00 -Cloranfenicol y sus derivados; sales de estos kg 

productos 
2941.50.00 -Eritromicina y sus derivados; sales de estos kg 

productos 
2941.90.00 -Los demás kg 

29.42 2942.00.00  Los demás compuestos orgánicos. kg
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Capítulo 30 
 

Productos farmacéuticos 
 

Notas. 
 

1. Este Capítulo no comprende: 
 

a) los alimentos dietéticos, alimentos enriquecidos, alimentos para diabéticos, 
complementos alimenticios, bebidas tónicas y el agua mineral (Sección IV), 
excepto las preparaciones nutritivas para administración por vía intravenosa ; 

 
b) Las preparaciones, tales como comprimidos, gomas de mascar o parches 

autoadhesivos (que se administran por vía transdérmica), diseñados para 
ayudar a los fumadores que intentan dejar de fumar (partidas 21.06 ó 38.24); 

 
c) el yeso fraguable especialmente calcinado o finamente molido para uso en 

odontología (partida 25.20); 
 

d) los destilados acuosos aromáticos y las disoluciones acuosas de aceites 
esenciales, medicinales (partida 33.01); 

 
e) las preparaciones de las partidas 33.03 a 33.07, incluso si tienen 

propiedades terapéuticas o profilácticas; 
 

f) el jabón y demás productos de la partida 34.01, con adición de sustancias 
medicamentosas; 

 
g) las preparaciones a base de yeso fraguable para uso en odontología (partida 

34.07); 
 

h) la albúmina de la sangre sin preparar para usos terapéuticos o profilácticos 
(partida 35.02). 

 
2.  En la partida 30.02 se entiende por productos inmunológicos a los péptidos 

y proteínas (excepto los productos de la partida 29.37) que participan 
directamente en la regulación de los procesos inmunológicos, tales como 
los anticuerpos monoclonales (MAB), los fragmentos de anticuerpos, los 
conjugados de anticuerpos y los conjugados de fragmentos de anticuerpos, 
las interleucinas, los interferones (IFN), las  quimioquinas  así como ciertos 
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factores que provocan la necrosis tumoral (TNF), factores de crecimiento 
(GF), hematopoyetinas y factores estimulantes de colonias (CSF). 

 
3. En las partidas 30.03 y 30.04 y en la Nota 4 d) del Capítulo, se consideran: 

 
a) productos sin mezclar: 

 
1) las disoluciones acuosas de productos sin mezclar; 

 
2) todos los productos de los Capítulos 28 ó 29; 

 
3) los extractos vegetales simples de la partida 13.02, simplemente 

normalizados o disueltos en cualquier disolvente; 
 

b) productos mezclados: 
 

1) las disoluciones y suspensiones coloidales (excepto el azufre coloidal); 
 

2) los extractos vegetales obtenidos por tratamiento de mezclas de 
sustancias vegetales; 

 
3) las  sales  y  aguas  concentradas  obtenidas  por  evaporación  de  aguas 

minerales naturales. 
 

4. En la partida 30.06 solo están comprendidos los productos siguientes, que se 
clasifican en esta partida y no en otra de la Nomenclatura: 

 
a) los  catguts  estériles  y  las  ligaduras  estériles  similares,  para  suturas 

quirúrgicas (incluidos los hilos reabsorbibles estériles para cirugía u 
odontología) y los adhesivos estériles para tejidos orgánicos utilizados en 
cirugía para cerrar heridas;. 

 
b) las laminarias estériles; 

 
c) los  hemostáticos  reabsorbibles  estériles  para  cirugía  u  odontología;  las 

barreras antiadherencias estériles para cirugía u odontología, incluso 
reabsorbibles; 

 
d) las preparaciones opacificantes para exámenes radiológicos, así como los 

reactivos  de diagnóstico  concebidos  para usar  en  el paciente, que sean
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productos sin mezclar dosificados o bien productos mezclados, constituidos 
por dos o más ingredientes, para los mismos usos; 

 
e) los  reactivos  para  la  determinación  de  los  grupos  o  de  los  factores 

sanguíneos; 
 

f) los cementos y demás productos de obturación dental; los cementos para la 
refección de los huesos; 

 
g) los botiquines equipados para primeros auxilios; 

 
h) las preparaciones químicas anticonceptivas a base de hormonas, de otros 

productos de la partida 29.37 o de espermicidas; 
 

ij) las preparaciones en forma de gel concebidas para ser utilizadas en medicina 
o veterinaria como lubricante para ciertas partes del cuerpo en operaciones 
quirúrgicas o exámenes médicos o como nexo entre el cuerpo y los 
instrumentos médicos; 

 
k) los desechos farmacéuticos, es decir, los productos farmacéuticos impropios 

para su propósito original debido, por ejemplo, a que ha sobrepasado la 
fecha de su caducidad 

 
l) los dispositivos identificables para uso en estomas, es decir, las bolsas con 

forma para colostomía, ileostomía y urostomía, y sus protectores cutáneos 
adhesivos o placas frontales. 

 
Notas de subpartida. 

 
1.- En las subpartidas 3002.13.00 y 3002.14.00, se consideran: 

a) productos sin mezclar, los productos puros, aunque contengan impurezas; 
 

b) productos mezclados: 
1) las disoluciones acuosas y demás disoluciones de los productos 

mencionados en el apartado a); 
 

2) los productos mencionados en los apartados a) y b) 1) con la adición 
de un estabilizante indispensable para su conservación o transporte; 
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3) los productos mencionados en los apartados a), b) 1) y b) 2) con adición 
de otros aditivos. 

 
2.- Las subpartidas 3003.60.00 y  3004.60.00  comprenden los medicamentos 

que  contengan  artemisinina  (DCI)  para  su  administración  por  vía  oral 
combinada con otros  ingredientes farmacéuticos  activos,  o que contengan 
alguno de los principios  activos siguientes,  incluso combinados  con otros 
ingredientes farmacéuticos activos: ácido artelínico o sus sales; amodiaquina 
(DCI); arteméter (DCI); artemotil (DCI); artenimol (DCI); artesunato (DCI); 
cloroquina (DCI); dihidroartemisinina (DCI); lumefantrina (DCI); mefloquina 
(DCI); piperaquina (DCI); pirimetamina (DCI) o sulfadoxina (DCI).”. 

 

 
 
 

Partida Código 
SACLAP 

Descripción Unidad de 
Medida 

 
30.01 Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, 

desecados,incluso pulverizados; extractos de 
glándulas o de otros órganos o de sus secreciones, 
para usos opoterápicos; heparina y sus sales;las 
demás sustancias humanas o animales preparadas 
para usos terapéuticos o profilácticos, no expresadas 
ni comprendidas en otra parte. 

3001.20.00  -Extractos de glándulas o de otros órganos o de sus kg 
secreciones 

3001.90.00  -Las demás kg 
30.02 Sangre humana; sangre animal preparada para usos 

terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; 
antisueros (sueros con anticuerpos), demás 
fracciones de la sangre y productos inmunológicos, 
incluso modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos; vacunas, toxinas, cultivos de 
microorganismos (excepto las levaduras) y productos 
similares. 
-Antisueros (sueros con anticuerpos), demás 
fracciones de la sangre y productos inmunológicos, 
incluso modificados u obtenidos por procesos 
biotecnológicos 
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3002.11.00  --Kit para el diagnóstico de la malaria (paludismo) kg 
3002.12.00  --Antisueros (sueros con anticuerpos) y demás kg 

fracciones de la sangre 
3002.13.00  --Productos inmunológicos sin mezclar, sin dosificar kg 

ni acondicionar para la venta al por menor 
3002.14.00  --Productos inmunológicos mezclados, sin dosificar ni  kg 

acondicionar para la venta al por menor 
3002.15.00  --Productos inmunológicos dosificados o 

acondicionados para la venta al por menor 
3002.19.00  --Los demás kg 
3002.20.00  -Vacunas para la medicina humana kg 
3002.30.00  -Vacunas para la medicina veterinaria kg 
3002.90 -Los demás 
3002.90.10  --Saxitoxina kg 
3002.90.20  --Ricina kg 
3002.90.30  ---Microorganismos viables o sus productos, priones kg 

y otros organismos que causen o puedan causar 
enfermedades al hombre, a los animales y a las 
plantas 

3002.90.40  ---Toxinas de origen biológico kg 
3002.90.90  --Los demás kg 

30.03 Medicamentos (excepto los productos de las partidas 
30.02, 30.05ó 30.06) constituidos por productos 
mezclados entre sí,preparados para usos 
terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni 
acondicionar para la venta al por menor. 

3003.10.00  -Que contengan penicilinas o derivados de estos kg 
productos con la estructura del ácido penicilánico, o 
estreptomicinas o derivados de estos productos 

3003.20.00  -Los demás, que contengan otros antibióticos kg 
-Los demás, que contengan hormonas u otros 
productos de la partida 29.37: 

3003.31.00  --Que contengan insulina kg 
3003.39.00  --Los demás kg 

-Los demás, que contengan alcaloides o sus 
derivados: 

3003.41.00  --Que contengan efedrina o sus sales kg 
3003.42.00  --Que contengan seudoefedrina (DCI) o sus sales kg 
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3003.43.00  --Que contengan norefedrina o sus sales kg 
3003.49.00  --Los demás kg 
3003.60.00  -Los demás, que contengan los principios activos kg 

contra la malaria (paludismo) descritos en la Nota 2 
de subpartida del presente Capítulo 

3003.90.00  -Los demás kg 
30.04 Medicamentos (excepto los productos de las partidas 

30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por productos 
mezclados o sin mezclar,preparados para usos 
terapéuticos o profilácticos, dosificados (incluidos los 
administrados por vía trans-dérmica) o 
acondicionados para la venta al por menor. 

3004.10.00  -Que contengan penicilinas o derivados de estos kg 
productos con la estructura del ácido penicilánico, o 
estreptomicinas o derivados de estos productos 

3004.20.00  -Los demás, que contengan otros antibióticos kg 
-Los demás, que contengan hormonas u otros 
productos de la partida 29.37: 

3004.31.00  --Que contengan insulina kg 
3004.32.00  --Que contengan hormonas corticosteroides, sus kg 

derivados o análogos estructurales 
3004.39.00  --Los demás kg 

-Los demás, que contengan alcaloides o sus 
derivados 

3004.41.00  --Que contengan efedrina o sus sales kg 
3004.42.00  --Que contengan seudoefedrina (DCI) o sus sales kg 
3004.43.00  --Que contengan norefedrina o sus sales kg 
3004.49.00  --Los demás kg 
3004.50.00  -Los demás, que contengan vitaminas u otros kg 

productos de la partida 29.36 
3004.60.00  -Los demás, que contengan los principios activos kg 

contra la malaria (paludismo) descritos en la Nota 2 
de subpartida del presente Capítulo 

3004.90.00  -Los demás kg 
--Preparados farmacéuticos de origen natural o 
sintético de uso humano o veterinario, que 
contengan como principios activos estupefacientes 
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3004.90.11  ---Difenoxilato kg 
3004.90.12  ---Petidina kg 
3004.90.13  ---Fentanilo kg 
3004.90.14  ---Codeina kg 
3004.90.15  ---Morfina kg 
3004.90.16  ---Etorfina kg 
3004.90.19  ---Los demás kg 

--Preparados farmacéuticos de origen natural o 
sintético de uso humano o veterinario, que contengan 
como principios activos sustancias sicotrópicas 

3004.90.21  ---Diazepam kg 
3004.90.22  ---Medazepam,  Nitrazepan kg 
3004.90.23  ---Clonazepam,Clobazam kg 
3004.90.24  ---Metilfenidato. kg 
3004.90.25  ---Fenorbarbital kg 
3004.90.26  ---Alprazolam kg 
3004.90.27  ---Clorodiazepóxido kg 
3004.90.28  ---Midazolan kg 
3004.90.29  ---Los demás kg 

--Preparados farmacéuticos de origen natural o 
sintético de uso humano o veterinario, que contengan 
como principios activos precursores quimicos 

3004.90.31  ---Efedrina kg 
3004.90.32  ---Ergometrina kg 
3004.90.33  ---Ergotamina 
3004.90.34  ---Seudoefredrina kg 
3004.90.39  ---Los demas kg 

--Preparados farmacéuticos de origen natural o 
sintético de uso humano o veterinario, que contengan 
como principios activos las sustancias de 
efectos similares 

3004.90.41  ---Hidrato de cloral kg 
3004.90.42  ---Ketamina kg 
3004.90.43  ---Trihexifenidilo kg 
3004.90.49  ---Los demás kg 
3004.90.90  --Los demás kg 
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30.05 Guatas, gasas, vendas y artículos análogos (por 
ejemplo:apósitos, esparadrapos, sinapismos), 
impregnados o recubiertos de sustancias 
farmacéuticas o acondicionados para la venta al por 
menor con fines médicos, quirúrgicos, odontológicos 
o veterinarios. 

3005.10.00  -Apósitos y demás artículos, con una capa adhesiva kg 
3005.90.00  -Los demás kg 

30.06 Preparaciones y artículos farmacéuticos a que se 
refiere la Nota 4 de este Capítulo. 

3006.10.00  -Catguts estériles y ligaduras estériles similares, para kg 
suturas quirúrgicas (incluidos los hilos reabsorbibles 
estériles para cirugía u odontología) y los adhesivos 
estériles para tejidos orgánicos utilizados en cirugía 
para cerrar heridas; laminarias estériles; hemostáticos 
reabsorbibles estériles para cirugía u odontología; 
barreras antiadherencias estériles, para cirugía 
u odontología, incluso reabsorbibles 

3006.20.00  -Reactivos para la determinación de los grupos o de kg 
los factores sanguíneos 

3006.30.00  -Preparaciones opacificantes para exámenes kg 
radiológicos;reactivos de diagnóstico concebidos 
para usar en el paciente 

3006.40.00  -Cementos y demás productos de obturación dental; kg 
cementos para la refección de los huesos 

3006.50.00  -Botiquines equipados para primeros auxilios U 
3006.60.00  -Preparaciones químicas anticonceptivas a base de kg 

hormonas, de otros productos de la partida 29.37 o 
de espermicidas 

3006.70.00  -Preparaciones en forma de gel, concebidas para ser kg 
utilizadas en medicina o veterinaria como lubricante 
para ciertas partes del cuerpo en operaciones 
quirúrgicas o exámenes médicos o como nexo entre 
el cuerpo y los instrumentos médicos 
-Los demás: 

3006.91.00  --Dispositivos identificables para uso en estomas kg 
3006.92 --Desechos farmacéuticos 
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3006.92.10  ---Deshechos farmacéuticos de la partida n° 3001, kg 
3003 y 3004 
---Deshechos farmacéuticos de la partida n° 3002 

3006.92.21  ----Antisueros (sueros con anticuerpos), demás kg 
fracciones de la sangre y productos inmunológicos 
modificados, incluso obtenidos por proceso 
biotecnológico 

3006.92.22  ----Vacunas para la medicina humana y para la U 
medicina veterinaria 

3006.92.29  ----Los demás kg 
---Deshechos farmacéuticos de la partida n° 3005 

3006.92.31  ----Apósitos y demás artículos, con una capa kg 
adhesiva 

3006.92.39  ----Los demás kg 
---Deshechos farmacéuticos de la partida n° 3006 

3006.92.41  ----Catguts estériles y ligaduras estériles similares, kg 
para suturas quirúrgicas y adhesivos estériles para 
tejidos orgánicos utilizados en cirugia para cerrar 
heridas;laminarias estériles; hemostáticos 
reabsorbibles estériles para cirugía u odontología 

3006.92.42  ----Preparaciones opacificantes para exámenes kg 
radiológicos;reactivos de diagnóstico concebidos 
para usar en el paciente 

3006.92.43  ----Preparaciones químicas anticonceptivas a base de  kg 
hormonas o de espermicidas 

3006.92.49  ----Los demás kg 
3006.92.90  ---Los demás kg 

 


